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 CÓDIGO DE EXPEDIENTE A2018/000348 

CONTRATO SERVICIOS 

ABIERTO 

CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA: NO 

TRAMITACIÓN ORDINARIA 

 

PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

1. DATOS ORGÁNICOS 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Consejería de Cultura y Turismo 

NIF DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: ESS4711001J 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Deportes 

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Promoción Deportiva y Deporte de Alto Rendimiento 

PROVINCIA: Valladolid 
 

2. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO:  

Organización y desarrollo de los Campeonatos en Edad Escolar de Castilla y León de Deportes 

Individuales y Fases Previas y Fases Finales de Deportes Colectivos para el año  2018 

 CATEGORÍA DEL SERVICIO (ANEXO II): Otros servicios. 

LOTES: Sí 

 Nº lote Denominación Códigos CPV Código CPA 

001 LOTE 1. DEPORTES INDIVIDUALES 92622000-7 93.19.11 

002 LOTE 2. DEPORTES COLECTIVOS 92622000-7 93.19.11 

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER: 

Contar con empresa especializada en organización de eventos deportivos. 

 
_ 

3. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 

Presupuesto licitación  

(IVA excluido)  
IVA 

Presupuesto licitación  

(IVA incluido) 

128.099,17 € 
Tipo IVA aplicable: 21,00% 

155.000,00 € 
Importe IVA: 26.900,83 € 
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En letra (IVA incluido): Ciento cincuenta y cinco mil euros 

Lote  Denominación Presupuesto 

licitación (IVA 

excluido) 

Cuantía IVA Presupuesto 

licitación (IVA 

incluido) 

001 LOTE 1. DEPORTES 

INDIVIDUALES 

41.322,31 € 8.677,69 € 50.000,00 € 

002 LOTE 2. DEPORTES 

COLECTIVOS 

86.776,86 € 18.223,14 € 105.000,00 € 

 VALOR ESTIMADO: 128.099,17 € (Ciento veintiocho mil noventa y nueve euros con diecisiete céntimos)  

  
_ 

4. ANUALIDADES 

Anualidad Aplicación presupuestaria Centro gestor Importe 

2018 G/336A01/22609/0 1004 155.000,00 € 

TOTAL   155.000,00 € 
_ 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL: Lote 1: Desde el 21 de marzo de 2018 o desde la fecha de 

formalización del contrato, si esta fuera posterior, hasta el 21 de mayo de 2018. Lote 2: Desde el 29 de 

marzo de 2018 o desde la fecha de formalización del contrato, si esta fuera posterior, hasta el 29 de 

mayo de 2018 

PLAZOS PARCIALES: No 

 PRÓRROGAS PREVISTAS: No 

 PLAZO DE GARANTÍA: No 

 JUSTIFICACIÓN DE LA NO EXIGENCIA: 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 222.3 del TRLCSP, y dadas las características del servicio a 

prestar no se establece un plazo mínimo de garantía. 

   
_ 

6. ADMISIÓN DE VARIANTES / MEJORAS: No  
_ 

7. PROGRAMA DE TRABAJO: Sí 
_ 

8. ANTEPROYECTO NECESARIO: No 
 

9. ASPECTOS SOCIALES EN LA CONTRATACION 

¿Incorpora aspectos sociales Acuerdo 44/2016?: Sí 

Proyecto de Inserción Sociolaboral: No 

Contrato reservado: No 
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Incorpora cláusulas sociales: Sí 

Cláusulas sociales en criterios de solvencia: No 

Cláusulas sociales en criterios de adjudicación: No 

Cláusulas sociales en condiciones especiales ejecución: Sí  
 

10. CRITERIOS DE SOLVENCIA Y CLASIFICACIÓN 

 LOTE Nº 001: LOTE 1. DEPORTES INDIVIDUALES 

 

• Solvencia económica y financiera: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE 

CARACTERÍSTICAS 

Acreditación: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

• Solvencia técnica: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

Acreditación: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

 

LOTE Nº 002: LOTE 2. DEPORTES COLECTIVOS 

 

• Solvencia económica y financiera: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE 

CARACTERÍSTICAS 

Acreditación: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

• Solvencia técnica: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

Acreditación: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

 
 
 

11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 - LOTE Nº 001: LOTE 1. DEPORTES INDIVIDUALES 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

ÚNICO CRITERIO PRECIO: No 

 

• CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

• CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

CRITERIO: Oferta Económica 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 52.00 
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CRITERIO: Incremento del número mínimo de personas exigidas en la organización técnica e 

inscripción 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTSICAS 

PUNTUACIÓN: 17.00 

 

CRITERIO: Incremento del número de amublancias con soporte vital avanzado, enfermero y médico 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 14.00 

 

CRITERIO: Suministro de camistas el día de la competición 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 17.00 

 

TOTAL: 100.00 

 

- LOTE Nº 002: LOTE 2. DEPORTES COLECTIVOS 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

ÚNICO CRITERIO PRECIO: No 

 

• CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

• CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

CRITERIO: Oferta Económica 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 52.00 

 

CRITERIO: Condiciones de Alojamiento en Fases Finales 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 21.00 

 

CRITERIO: Incremento del número mínimo de personas exigidas en la organización técnica e 

inscripción 
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VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 10.00 

 

CRITERIO: Incremento del número de amublancias con soporte vital avanzado y enfermero 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 7.00 

 

CRITERIO: Suministro de camisetas el día de la competeción 

VALORACIÓN: Según lo dispuesto en la AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 

PUNTUACIÓN: 10.00 

 

TOTAL: 100.00 

 
 
_ 

12. MESA DE CONTRATACIÓN 

DESIGNACIÓN EN PCAP: Por cargos 

MESA TITULARES 

FUNCIÓN CARGO 

Presidente El Coordinador de Servicios de la Dirección 

General de Deportes 

Intervención delegada El Interventor Delegado de la Consejería de 

Cultura y Turismo 

Asesoría jurídica La Letrada de la Consejería de Cultura y Turismo 

Secretario La Jefe de Sección de Contratación 

Vocal El Jefe de Servicio de Contratación Administrativa 

de la Consejería de Cultura yTurismo 

 

MESA SUPLENTES 

FUNCIÓN CARGO 

Presidente suplente El Jefe de Servicio de Promoción Deportiva y 

Deporte de  Rendimiento 

Intervención delegada suplente La Interventora Delegada Adjunta de la 

Consejería de Cultura y Turismo 
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Asesoría jurídica suplente La Letrada Jefe de la Consejería de Educación 

Secretario suplente Un Técnico del Servicio de Contratación 

Administrativa de la Consejería de Cultura y 

Turismo 

Vocal suplente Un funcionario del Servicio de Contratación 

Adiministrativa de la Consejería de Cultura y 

Turismo 
 

 
_ 

13. RÉGIMEN DE PAGO 

PAGO DEL PRECIO: Pago único 

 ABONOS A CUENTA POR OPERACIONES PREPARATORIAS/VALORACIONES PARCIALES: No 

 SISTEMA DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO: Tanto alzado 

 
  
_ 

14. REVISIÓN DE PRECIOS 

REVISIÓN DE PRECIOS EN CONTRATO PRINCIPAL: No 

  
_ 

15. GARANTÍAS 

GARANTÍA PROVISIONAL: No 

GARANTÍA DEFINITIVA: Sí 

Constitución mediante retención de precio: No 

GARANTÍA COMPLEMENTARIA: No 

   
_ 

16. RECEPCIÓN 

RECEPCIONES PARCIALES: No 

 LUGAR DE ENTREGA:  

Según lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

   PLAZO DE RECEPCIÓN O CONFORMIDAD: 

LOTE 1: desde el 21 de marzo de 2018 o desde la fecha de formalización del contrato, si ésta fuera 

posterior, hasta el 21 de mayo de 2018. 

LOTE 2: desde el 29 de marzo de 2018 o desde la fecha de formalización del contrato, si ésta fuera 

posterior, hasta el 29 de mayo de 2018. 

   
_ 

17. MODIFICACIÓN PREVISTA EN PLIEGOS: No  
_ 

18. SUBCONTRATACIÓN 

PROHIBICIÓN DE SUBCONTRATAR: No 

PORCENTAJE MÁXIMO AUTORIZADO: 95% 
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CARACTERÍSTICAS DE LA SUBCONTRATACIÓN:  

La realización parcial de las prestaciones mediante terceros podrá subcontratarse HASTA el 95% con las 

condiciones establecidas los artículos 227, 228 y 228 bis del TRLCSP y cláusula 28ª del presente Pliego. 

   
_ 

19. OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

Según lo dispuesto en el RÉGIMEN JURÍDICO Y ANEXOS 
_ 

20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE CARÁCTER SOCIAL: El contratista deberá acreditar  que al menos 

el 30% sobre el total de los trabajadores afectados por el contrato gocen de estabilidad laboral. Dicha 

obligación no será exigida en los casos en los que el porcentaje de contratación indefinida de la empresa 

sea superior al 80% del total de la plantilla, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 2ª bis del Pliego de 

Cláusulas Administrativas. (Se acreditará mediante declaración responsable. Modelo Anexo 9). 
_ 

21. PENALIDADES 

Si se prevén. Según lo dispuesto en el RÉGIMEN JURÍDICO Y ANEXOS 
_ 

22. CAUSAS DE RESOLUCIÓN  

CAUSAS Y SUPUESTOS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN: 

Según lo dispuesto en el RÉGIMEN JURÍDICO Y ANEXOS 

   
_ 

23. IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

1.400,00 € 
_ 

24. INFORMACIÓN 

(para realizar cualquier aclaración sobre el expediente de contratación) 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES: 

  Persona de contacto: Esther Lorenzana Fernández 

  Teléfono: 983 41 06 57 

  Correo electrónico: contratacion.culturayturismo@jcyl.es 

   PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS: 

  Persona de contacto: Luis Pujades Hernández 

  Teléfono: 983 41 18 00 

  Correo electrónico: pujherlu@jcyl.es 
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OBJETO: SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES 
FINALES DE DEPORTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018. EXPEDIENTE A2017/000348 

 

AMPLIACIÓN DEL CUADRO DE CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS 

 
ASPECTOS SOCIALES DE LA CONTRATACIÓN 
 
- Reserva del contrato a Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción: NO 

PROCEDE 
- Especiales requisitos de capacidad y solvencia técnica y profesional: NO SE EXIGEN 
- Especiales criterios de adjudicación de carácter social: NO PROCEDEN 
- Preferencia en la adjudicación: SÍ, SE ESTABLECE, en virtud de lo dispuesto en las 

cláusulas 2ª bis y 10ª.11 del presente Pliego.  
- Condiciones especiales de ejecución de carácter social: SÍ, SE ESTABLECEN, las 

exigidas en el presente Pliego.  
 
PRESUPUESTO 
 

155.000,00 € 
Base Imponible:128.099,17 € 
21% IVA: 26.900,83 € 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS 

El presupuesto está desglosado en los siguientes lotes e importes: 

 DENOMINACIÓN LOTE BASE IMPONIBLE 21% IVA TOTAL LOTE 

LOTE 1 Deportes Individuales             41.322,31 €         8.677,69 €    50.000,00 € 

LOTE 2 Deportes Colectivos             86.776,86 €       18.223,14 €  105.000,00 € 

Los licitadores podrán licitar a uno o a ambos lotes, debiendo señalar esta circunstancia 
especificando los lotes por los que se licita en el exterior de cada uno de los sobres en los 
que se incluye la documentación 

 
CONDICIÓN SUSPENSIVA DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Cuando el contrato se adjudique en el ejercicio anterior al de la iniciación de su ejecución, la 
adjudicación quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 110 del TRLCSP y artículo 2 de la ORDEN 
HAC/1430/2003, de 3 de noviembre, sobre tramitación anticipada de expedientes de gasto 
(B.O.C y L.- Nº 218, de 10 de noviembre de 2003), en relación con el artículo 117 de la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, de Hacienda del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León. 
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
 
- La documentación para poder participar en la licitación del presente contrato habrá de 

presentarse en la Oficina Departamental de Información y Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Cultura y Turismo (Registro General), sita en el Monasterio de Nuestra 
Señora de Prado (Avda. del Monasterio de Nuestra Señora de Prado s/n, 47071-Valladolid). 
 

- En las oficinas de Correos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 145.1 del TRLCSP y 
artículo 80.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

 La forma de envío por Correo se ajustará a lo establecido en la Cláusula 10ª del RÉGIMEN 
JURÍDICO Y ANEXOS. 
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OBJETO: SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES 
FINALES DE DEPORTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018. EXPEDIENTE A2017/000348 

- Así mismo, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
   No obstante, no se admitirá ninguna proposición recibida una vez transcurridos diez 

días naturales desde la fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas 
señalado en el anuncio de licitación. 

 
- Si el último día de presentación de ofertas fuese sábado no festivo, el plazo se ampliará 
al siguiente día hábil. 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN   
 
La documentación administrativa para participar en el procedimiento licitatorio se presentará en 
DOS SOBRES con los contenidos y en la forma establecida en la Cláusula 10ª.- 
“CONTENIDO Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITADORES”. 

 
La documentación relacionada en el artículo 146.1 del TRLCSP, a incluir en el SOBRE Nº 1 de 
“Documentación General”, podrá ser sustituida por la declaración responsable debidamente 
suscrita por el representante de la empresa licitadora, según modelo Anexo 10 del presente 
Pliego. Esta declaración no excluye la obligación de presentar el resto de la 
“Documentación General” establecida en la Cláusula 10ª del presente Pliego. 
 
A fin de dar una mayor agilidad en las tareas de archivo y gestión electrónica de 
documentación, absténganse de presentar ésta encuadernada con sistemas fijos o de 
difícil desmontaje (encuadernación térmica o adhesiva, espiral, etc.), En caso de 
presentar la documentación encuadernada utilícese sistemas de fácil desmontaje 
(sistemas de pinza, anilla, etc.). 
 
SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
 
1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62, 63, 64, 74 y 75 del TRLCSP 
 
Se acreditará por uno de los siguientes medios: 
 
.- Cifra anual de negocios en los últimos tres años, por un importe acumulado no inferior al 
presupuesto del contrato (155.000,00 €), si se licita a los dos lotes; o por un importe acumulado 
no inferior al presupuesto del lote al que se presenta oferta. 
 
.- Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por un 
importe no inferior al presupuesto del presente contrato  (155.000,00 €) si se licita a los dos 
lotes; o por un importe no inferior al presupuesto del lote al que se presenta oferta. Este seguro 
cubrirá los posibles riesgos de daños personales y materiales en el ejercicio de la profesión y 
deberá estar vigente en el momento de finalización del plazo de presentación de ofertas. O en 
su caso, Compromiso Vinculante de suscripción de este seguro, condicionado a que su oferta 
sea propuesta como adjudicataria, debiendo presentar la póliza debidamente suscrita a 
requerimiento del órgano de contratación. El adjudicatario deberá mantener en vigor la póliza la 
póliza del seguro durante todo el periodo de ejecución del contrato. Si el licitador fuere persona 
jurídica, la entidad habrá de ser la tomadora del seguro. 
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OBJETO: SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES 
FINALES DE DEPORTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018. EXPEDIENTE A2017/000348 

2.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 62, 63, 64, 74 y 78 del TRLCSP 
 
Se acreditará por la concurrencia de los siguientes medios: 
 
.- Relación de los principales servicios realizados, en el ámbito objeto del contrato, en los 
últimos cinco años, por un importe  no inferior al presupuesto del contrato (155.000,00 €) si se 
licita a los dos lotes; o por un importe no inferior al presupuesto del lote al que se presenta 
oferta, que incluya importes, fechas y destinatario público o privado. Los servicios efectuados 
se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el 
destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente. El adjudicatario deberá acreditar como 
ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado un importe superior a 
31.000,00 € si se licita a los dos lotes; o un importe equivalente a la quinta parte del 
presupuesto del lote al que se presenta oferta. 
 
A EFECTOS de determinar la correspondencia entre los servicios acreditados y los que 
constituyen el objeto del contrato se atenderá a aquellos que se incluyan en el grupo y 
subgrupo de clasificación, cuando exista clasificación aplicable; y en los demás casos a los 
coincidentes con los dos primeros dígitos del CPV del presente contrato 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA LOTE 1: DEPORTES INDIVIDUALES  
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA 
 

1.- Oferta Económica 
 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 en el que 
figurarán: 
 
El presupuesto global del lote, 
desglosado en cada uno de los 
apartados del I al VII que comprenden 
la organización y desarrollo del 
campeonato, según lo establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
 

La valoración de este criterio se 
realizará sobre el importe de la base 
imponible,, propuesto por el licitador 
en su oferta económica (Anexo 1) para 
cada uno de los lotes 

 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante  
 
 

De 0 a 
52 

puntos 

La valoración de las ofertas se realizará de 
la siguiente forma: 
 
.- Se otorgarán 52 puntos a la oferta más 
favorable 
 
.- La oferta que coincida con el precio de 
licitación obtendrá 0 puntos 
 
.- En el resto de ofertas la puntuación se 
hará de forma proporcional, según la 
siguiente fórmula: 
 
       P.O. 52 x oferta más económica 
                        Oferta a valorar 
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2.- Incremento del número mínimo 
de personas exigidas en la 
organización técnica e inscripción 
 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 
 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 

. 
 

De 0 a 
17 

puntos 

Se valorará el incremento de personas 
sobre el mínimo establecido en el epígrafe 
“ORGANIZACIÓN TÉCNICA” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas”  
 
La valoración de las ofertas se realizará de 
la siguiente forma, para cada uno de los 
deportes a realizar competiciones: 
 
.-AJEDREZ 
(Exigido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas,  mínimo de 5 personas para la 
organización técnica y la inscripción) 
 
.- Se otorgará 1 punto a la oferta de 10 o 
más personas ( incremento de 5 o más) 
 
.- La oferta que no ofrezca incremento 
obtendrá 0 puntos. 
 
.- El resto de las ofertas, de 6 personas a 9 
personas (incremento de 1 a 4), se 
puntuará de forma proporcional, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
P.O. = 1 x     Oferta incremento a valorar 
                    Mejor oferta incremento (máximo 5)  
 
.-ATLETISMO EN PISTA 
(Exigido en  el Pliego de Prescripciones 
Técnicas,  mínimo de 30 personas para la 
organización técnica y la inscripción) 
 
.- Se otorgarán 8 puntos a la oferta de 60 
o más personas (incremento de 30 o más) 
 
.- La oferta que no ofrezca incremento 
obtendrá 0 puntos 
 
.- El resto de las ofertas, de 31 personas a 
59 personas (incremento de 1 a 29), se 
puntuará de forma proporcional, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
P.O. = 8 x     Oferta incremento a valorar 
                    Mejor oferta incremento (máximo 30) 
 

.-BADMINTON  
(Exigido en  el Pliego de Prescripciones 
Técnicas,  mínimo de 10 personas para la 
organización técnica y la inscripción) 

 
.- Se otorgarán 2 puntos a la oferta de 20 
o más personas (incremento de 10 o más) 
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.- La oferta que no ofrezca incremento 
obtendrá 0 puntos 
 
.- El resto de las ofertas, de 11 personas a 
19 personas (incremento de 1 a 9), se 
puntuará de forma proporcional, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
P.O. =  2 x     Oferta incremento a valorar 
                    Mejor oferta incremento (máximo 10) 
 

.-SALVAMENTO Y SOCORRISMO 
(Exigido en  el Pliego de Prescripciones 
Técnicas,  mínimo de 15 personas para la 
organización técnica y la inscripción) 

 
.- Se otorgarán 4 puntos a la oferta de 30 
o más personas (incremento de 15 o más) 
 
.- La oferta que no ofrezca incremento 
obtendrá 0 puntos 
 
.- El resto de las ofertas, de 16 personas a 
29 personas (incremento de 1 a 14), se 
puntuará de forma proporcional, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
P.O. =  4 x     Oferta incremento a valorar 
                    Mejor oferta incremento (máximo 15) 
 

.-TENIS DE MESA 
(Exigido en  el Pliego de Prescripciones 
Técnicas,  mínimo de 10 personas para la 
organización técnica y la inscripción) 

 
.- Se otorgarán 2 puntos a la oferta de 20 
o más personas (incremento de 10 o más) 
 
.- La oferta que no ofrezca incremento 
obtendrá 0 puntos 
 
.- El resto de las ofertas, de 11 personas a 
19 personas (incremento de 1 a 9), se 
puntuará de forma proporcional, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
P.O. =  2 x     Oferta incremento a valorar 
                    Mejor oferta incremento (máximo 10) 

3.- Incremento del número de 
ambulancias con soporte vital 
avanzado, enfermero y médico  
 
 

De 0 a 
14 

puntos 

Se valorará el incremento del número de 
ambulancias con los requisitos exigidos en 
el epígrafe V “SERVICIO SANITARIO” del 
Pliego de Prescripciones Técnicas (3 
ambulancias con soporte vital avanzado, 
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Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 
 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 

dos enfermeros y dos médicos)  
 
La valoración de las ofertas se realizará de 
la siguiente forma: 
 
.- 7 puntos, una ambulancia con soporte 
vital y enfermero 
 
.- 7 puntos, un médico 

4.- Suministro de camisetas el día 
de la competición 
 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 
 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 
 
 

De 0 a 
17 

puntos 

Se otorgarán 17 puntos a las ofertas que  
suministren el día de la competición una 
camiseta técnica, con las siguientes 
características: 
 
.- mínimo 110 gr/m de gramaje con 
sublimación de escudo oficial y la leyenda 
de Junta de Castilla y León y marca 
territorio, o cuando lo determine la 
Dirección General de Deportes con la 
imagen de los campeonatos o campañas 
de juego limpio. 
 
Los licitadores deberán presentar muestra  
de la camiseta con los logos indicados 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA LOTE 2: DEPORTES COLECTIVOS 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA 
 

 
1.- Oferta Económica 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 en el que 
figurarán: 
 
El presupuesto global del lote, 
desglosado en cada uno de los 
apartados del I al VI que comprenden 
la organización y desarrollo del 
campeonato, según lo dispuesto en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
La valoración de este criterio se 
realizará sobre el importe de la base 
imponible,, propuesto por el licitador 
en su oferta económica (Anexo 1) 
para cada uno de los lotes 

 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 
 
 

 
De 0 a 

52 
puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
La valoración de las ofertas se realizará 
de la siguiente forma: 
 
.- Se otorgarán 52 puntos a la oferta más 
favorable 
 
.- La oferta que coincida con el precio de 
licitación obtendrá 0 puntos 
 
.- En el resto de ofertas la puntuación se 
hará de forma proporcional, según la 
siguiente fórmula: 
 
       P.O. 52 x oferta más económica 
                        Oferta a valorar 
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2.- Condiciones de Alojamiento 
 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 
 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 
 

De o a 
21 

puntos 

La valoración de las ofertas se realizará 
de la siguiente forma: 
 
*Agrupamiento del mayor número de 
participantes en el menor número de 
hoteles, según los siguientes criterios 
matemáticos...hasta 14 puntos 
 
.-Menor número de hoteles……..........14 
puntos 
.-1 hotel más que la mejor oferta………8 
puntos 
.-2 hoteles más que la mejor oferta…....4 
puntos 
.-3 hoteles más que la mejor oferta…....2 
puntos 
.-4 o más hoteles…………..……...0 puntos 
 
*Mayor número de plazas en hoteles de 
mayor categoría, según los siguientes 
criterios matemáticos……hasta 7 puntos 
 
..Mejor media ponderada………..7 puntos 
(Media ponderada = media de estrellas 
ofertadas) 
 
.-Media ponderada igual a 3…….0 puntos 
 
.-El resto de ofertas, puntuación 
proporcional según la media ponderada, 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
P.O. = 7 x media ponderada a valorar 
                  Mejor media ponderada  
 

3.- Incremento del número mínimo 
de personas exigidas en la 
organización técnica e inscripción 
 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 
 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 

. 
 

De 0 a 
10 

puntos 

Se valorará el incremento de personas 
sobre el mínimo establecido en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas (mínimo 6 
personas para los servicios de 
organización técnica e inscripciones, 
además de un delegado o responsable en 
cada instalación que se exigen en el 
control técnico) 
 
La valoración de las ofertas se realizará 
de la siguiente forma: 
 
.- Se otorgarán 4 puntos a la oferta de 12 
o más personas ( incremento de 6 o más) 
 
.- La oferta que no ofrezca incremento 
obtendrá 0 puntos. 
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.- El resto de las ofertas, desde 7 
personas a 11 personas (incremento de 1 
a 6 personas), se puntuará de forma 
proporcional, de acuerdo con la siguiente 
fórmula: 
 
P.O. = 4 x     Oferta incremento a valorar 
                     Mejor oferta incremento (máximo 6)  
 

.- Se otorgarán 6 puntos a la oferta de un 
delegado o responsable más en cada 
instalación que se exigen en el control 
técnico 
 

4.- Incremento del número de 
ambulancias con soporte vital 
avanzado, enfermero  
 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 
 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 

De 0 a 7 
puntos 

Se valorará el incremento del número de 
ambulancias con los requisitos exigidos 
en el epígrafe V “SERVICIO SANITARIO” 
del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
La valoración de las ofertas se realizará 
de la siguiente forma: 
 
.- 7 puntos. Una ambulancia con soporte 
vital avanzado y enfermero. 
 

5.- Suministro de camisetas el día 
de la competición 
 
Forma de presentación: Modelo de 
proposición ANEXO 1 
 
Se presentará la correspondiente 
propuesta debidamente suscrita por el 
ofertante 
 
 

De 0 a 
10 

puntos 

Se otorgarán 10 puntos a las ofertas que  
suministren el día de la competición una 
camiseta técnica, con las siguientes 
características: 
 
.- mínimo 110 gr/m de gramaje con 
sublimación de escudo oficial y la leyenda 
de Junta de Castilla y León y marca 
territorio, o cuando lo determine la 
Dirección General de Deportes con la 
imagen de los campeonatos o campañas 
de juego limpio. 
 
Los licitadores deberán presentar muestra 
de la camiseta con los logos indicados. 

Toda esta documentación se aportará en el SOBRE Nº 2 “OFERTA ECONÓMICA  
Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS” 
* EL INCUMPLIMIENTO DE LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS,  
DARÁ LUGAR A LA NO VALORACIÓN DE LAS MISMAS, SI NO SE PUEDE GARANTIZAR  
LA ADECUADA APLICACIÓN N DE LOS ASPECTOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN. 
Las ofertas una vez admitidas por la Administración tendrán carácter contractual para el 
adjudicatario y no supondrán un coste adicional para la Administración 
 

 
FORMA DE PAGO 
 
El abono de los servicios realmente prestados se realizará en un único pago, una vez finalizado 
el contrato, y siempre tras la presentación de la correspondiente factura y previo certificado de 
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conformidad del Jefe del Servicio de Promoción Deportiva y Deporte de Rendimiento de 
haberse efectuado correctamente el servicio contratado. El importe de facturación quedará 
minorado en la proporción correspondiente al número de plazas reales definitivas 
 
Facturación Electrónica: El contratista, de conformidad con la Disposición Adicional del 
Decreto 3/2013, de 24 de enero, por el que se crea la Plataforma de facturación Electrónica de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, presentará sus facturas 
electrónicamente a través de la Plataforma de facturación Electrónica.  
No obstante y en supuestos justificados, el órgano de contratación podrá autorizar al contratista 

la emisión de alguna o algunas de sus facturas en soporte papel. 

También, podrán presentar las facturas a través de la Plataforma de Facturación Electrónica 
del Estado (FACe). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional trigésima tercera del TRLCSP, en la 
factura se harán constar los siguientes datos: 
 
Órgano administrativo con competencias en contabilidad pública: Intervención Delegada de la 
Consejería de Cultura y Turismo. 
Órgano de contratación: Dirección General de Deportes 
Destinatario de la factura: Servicio de Promoción Deportiva y Deporte de Rendimiento 
Código oficina contable: A07008937 
Código órgano contable: A07008940 
Código unidad tramitadora: A07010846 
 
MODIFICACION DEL CONTRATO 
 
No se prevén otros casos distintos a los legalmente establecidos, según lo dispuesto en la 
Cláusula 23ª de este Pliego. 
 
PLAZO DE ADJUDICACIÓN 
 
El plazo de adjudicación será de DOS MESES a contar desde la apertura de las proposiciones 
contenidas en la “OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS”, plazo que se ampliará en quince días hábiles, cuando sea necesario seguir los 
trámites a que se refiere el artículo 152.3 del TRLCSP. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
LOTE 1: Desde el día 21 de marzo  de 2018 o desde la fecha de formalización del contrato, si 
ésta fuera posterior, hasta el día 21 de mayo  de 2018. 
 
LOTE 2: Desde el día 29 de marzo  de 2018 o desde la fecha de formalización del contrato, si 
esta fuera posterior, hasta el día 29 de mayo  de 2018. 
 
GASTOS DE PUBLICIDAD DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
 
EL IMPORTE MÁXIMO DE LOS GASTOS de publicidad de licitación del contrato a que se 
refiere el artículo 142 del TRLCSP, será de 1.400,00 €, sin perjuicio de la liquidación que 
efectivamente resulte. 
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RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
A los efectos  previstos en el artículo 52 del TRLCSP se designa responsable del contrato al 
Jefe de Servicio Promoción Deportiva y Deporte de Alto Rendimiento de la Dirección General 
de Deportes. 
 

RÉGIMEN DE NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, 
cuando el interesado resulte obligado a recibirlas por esta vía, según lo dispuesto en el artículo 
14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
A estos efectos y atendiendo al artículo 29 del Decreto 7/2013, de 14 de febrero, de utilización 
de medios electrónicos en la Administración de Castilla y León los adjudicatarios deberán 
indicar las personas o departamentos de contacto y las direcciones de correo electrónico que 
desean utilizar a efectos de notificaciones electrónicas mediante la gestión del alta como 
usuario del buzón electrónico del ciudadano de la Administración de Castilla y León. Cualquier 
cambio en estos datos deberá comunicarse con, al menos, una semana de antelación a la 
fecha en que deseen sea efectivo tal cambio. 
Cuando el interesado no esté obligado a recibir notificaciones electrónicas o no puedan 
hacerse efectivas por medios electrónicos, la práctica de la notificación se realizará conforme lo 
dispuesto en los artículos  41 y siguientes de la citada Ley. 
El enlace para suscribirse al Buzón Electrónico del Ciudadano es el siguiente: 
https://www3.ae.jcyl.es/nofb. 

 
ALTA/ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN LA PLATAFORMA DUERO DE CONTRATACIÓN 
ELECTRÓNICA. 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones de información a la Comisión Europea y 
de publicidad, que impone a los Estados miembros y poderes adjudicadores la Directiva 
2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre 
contratación pública, antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas, los 
licitadores deberán darse de alta o actualizar sus datos en la Plataforma Duero de Contratación 
electrónica, si no hubieran realizado esta actualización después del 19 de mayo de 2017 ,o 
habiéndola realizado, sus datos hubieran variado con posterioridad. 
 
El alta y la actualización se realizará accediendo al formulario que tiene a su disposición en la 
Sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es “Solicitud de alta/modificación de datos de empresa”  
 
El servicio de atención al ciudadano 012 (983 327 850 desde fuera de Castilla y León).  podrá 
asistir a los licitadores en el proceso de alta, quienes en todo caso pueden consultar los 
requisitos técnicos que debe disponer su equipo si acceden con el navegador a la dirección 
http://www.ae.jcyl.es/reqae2/ 
 
PRÁCTICA DE LAS NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. 

Las notificaciones por medios electrónicos a licitadores y al contratista en la fase de ejecución 
contractual, se practicarán de conformidad con el dispuesto en el artículo 28.2.a) del Decreto 
7/2013, de 14 de febrero, de utilización de medios electrónicos en la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 146.1.d) del 
TRLCSP, a través del Buzón electrónico del ciudadano, como sistema de dirección electrónica, 
habilitado en la sede en la forma regulada en el artículo 29 del Decreto 7/2013.  
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Para la práctica de notificaciones a través del Buzón electrónico del ciudadano, deberá 
identificarse, al menos, una persona física de contacto que represente a la empresa (no se 
requiere que tenga la condición de apoderado), que haya creado su buzón electrónico del 
ciudadano en la dirección electrónica https://www3.ae.jcyl.es/nofb/ y esté suscrito en este 
buzón a los procedimientos de contratación administrativa. 
 
La notificación del requerimiento al propuesto adjudicatario al que se refiere el artículo 151.2 
del TRLCSP, la notificación de la adjudicación a los licitadores, el requerimiento de 
formalización del contrato y el resto de notificaciones que se cursen en fase de ejecución 
contractual del contrato, se dirigirán a la persona de contacto que se haya identificado en la 
documentación administrativa que acompañe a la oferta el licitador. En el caso de que el 
licitador o contratista quiera designar otra persona de contacto deberá ponerlo en conocimiento 
del órgano de contratación, entendiéndose hasta que se produzca la puesta en conocimiento 
de la nueva persona de contacto, válidamente realizadas las notificaciones cursadas a quien el 
licitador o contratista hubiere designado. 

PRESENTACIÓN POR EL CONTRATISTA DE SOLICITUDES ESCRITOS Y 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DEL REGISTRO ELECTRÓNICO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
En fase de ejecución contractual, las solicitudes, escritos y comunicaciones que el contratista 
dirija al órgano de contratación, se presentarán en formato electrónico en el Registro 
electrónico de la Administración de Castilla y León, cuyo funcionamiento se regula en el 
capítulo V del Decreto 7/2013, de 14 de febrero, de utilización de medios electrónicos en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
 
La presentación al Registro electrónico se realizará a través del formulario “Solicitud de trámites 
del procedimiento de contratación administrativa” que tiene a su disposición en la Sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es”. 
 
Con carácter previo al registro electrónico de la solicitud, escrito o comunicación y en su caso a 
los anexos, conforme al apartado 1 f) de la Disposición adicional decimosexta del TRLCSP, 
deberán ser autenticados mediante una firma electrónica avanzada reconocida, de acuerdo con 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.  
 
En el registro electrónico los documentos Anexos deberán ir en formato PDF y cumplir el 
estándar de firma XML Advanced Electronic Signatures (XAdES). 
 
Si la presentación por Registro electrónico de las solicitudes, escritos y comunicaciones que el 
contratista dirija al órgano de contratación, se realizara por persona física que carece de 
facultades para representar a la empresa contratista, deberá obtenerse, antes de su 
presentación por Registro, de la persona física con facultades de representación, la firma 
electrónica de la documentación acreditativa del trámite correspondiente. 
Para que la firma electrónica de la persona física con poderes que se recaba, pueda 
reconocerla el Registro electrónico de la Administración de Castilla y León, deberá acceder a 
esta dirección electrónica https://www.ae.jcyl.es/fiex/ (disponen de un enlace directo en 
http://www.contratacion.jcyl.es/) y firmar la documentación. 
 
 Firmada la documentación se generará un fichero en formato pdf.xml por cada documento 
firmado, que deberá adjuntarse posteriormente como Anexo en el Registro electrónico por la 
persona física que vaya a realizar el Registro. 
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RÉGIMEN JURÍDICO Y ANEXOS 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
TURISMO 

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

Actuación:   CONT. 2017 Tipo de contrato:     SERVICIOS 

Tramitación: ORDINARIA Procedimiento: ABIERTO 

Expediente: A2018/000348 

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y 
FINALES DE DEPORTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018  

    Localidad y/o situación:  

Provincia:    SIN PROVINCIALIZAR Presupuesto licitación:    155.000,00 euros  

 
I N D I C E 

  
  

I. CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS: 
 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 

  1.- Naturaleza y Régimen jurídico del contrato. 
  2.- Objeto del contrato. 
  2.bis.- Cláusulas sociales. 
  3.- Valor estimado del contrato, 
  4.- Presupuesto de contrata y crédito presupuestario. 
  5.- Duración del contrato. 
  6.- Responsable de contrato. 
  7.- Perfil de contratante. 
 

2.- BASES DE LA LICITACIÓN Y DE LA ADJUDICACIÓN 

  8.- Procedimiento de adjudicación 
  9.- Requisitos de aptitud, capacidad y solvencia. 
10.- Contenido y presentación de las proposiciones de los licitadores. 

 Sobre Nº 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL. 

 Sobre Nº 2: OFERTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FÓRMULAS 

11.- Mesa de contratación, calificación de la documentación, apertura de las    
proposiciones y propuesta de la Mesa. 

12.- Documentación previa a la adjudicación del contrato. 
13.- Adjudicación del contrato. 

 

3.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

  14.- Documento de formalización. 
 

4.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

  15.- Abonos al contratista. 
  16.- Obligaciones y gastos exigibles al contratista. 
  17.- Tributos. 
  18.- Revisión de Precios. 
 

5.- EJECUCION DEL CONTRATO 

      19.- Ejecución del contrato y responsabilidad del contratista. 
  20.- Dirección del contrato. 
  21.- Examen y recepción de las prestaciones objeto del contrato. 
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  22.- Prórroga del contrato. 
  23.- Modificación del contrato. 
  24.- Prestación del servicio. 
 

6.- CONCLUSIÓN DEL CONTRATO 

       25.- Recepción y liquidación. 
      26.- Plazo de garantía. 
      27.- Resolución del contrato. 
      28.- Cesión y subcontratación. 
      29.- Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 
      30.- Propiedad de los trabajos y confidencialidad de datos. 
 
II.- ANEXOS.  
 

ANEXO 1 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

ANEXO 2 

A) MODELO DE AVAL 

B) MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

C) MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE VALORES ANOTADOS (CON INSCRIPCIÓN) 

ANEXO 3 

MODELO DE DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN 

PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 

ANEXO 4 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA 

TRIBUTARIA RESPECTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 

ANEXO 5 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO HABERSE DADO DE BAJA EN LA 

MATRÍCULA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ANEXO 6 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ESTAR EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO 

SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

ANEXO 7 

MODELO DE AUTORIZACIÓN PARA RECABAR DATOS DE LA AGENCIA TRIBITARIA Y DE LA 

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL CORRIENTE DE 

OBLIGACIONES 

ANEXO 8 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL REGISTRO 

DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS 

ANEXO 9 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A ASPECTOS SOCIALES DE LA CONTRATACIÓN 

ANEXO 10 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR EN LA QUE MANIFIESTA QUE CUMPLE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE Y EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICUALRES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
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II. CLAUSULAS 
ADMINISTRATIVAS 

 
 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 SERVICIOS 

 

 
Cláusula 1ª.- NATURALEZA Y RÉGIMEN 
JURÍDICO DEL CONTRATO. 
 
 El presente contrato tiene NATURALEZA Y 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO, quedando sometidas 
ambas partes, en lo no previsto en él o en el presente 
Pliego y en el de Prescripciones Técnicas, a las 
disposiciones específicas que el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, (en adelante TRLCSP), dedica a 
los contratos de SERVICIOS, a las disposiciones 
específicas que el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (en adelante RGCAP) 
dedica a los contratos de SERVICIOS, así como a las 
normas generales sobre los contratos de naturaleza 
administrativa. En lo no previsto en esta legislación 
administrativa específica, se aplicarán las normas 
generales del Derecho Administrativo, en las materias 
procedimentales, y, respecto de aquellas cuestiones 
que no puedan solucionarse mediante la aplicación del 
ordenamiento jurídico administrativo estatal o 
autonómico propio, se aplicarán supletoriamente las 
normas del Derecho Privado. 
 
 La Administración ostentará las prerrogativas 
señaladas en los artículos 210 y 211 del TRLCSP y en 
las disposiciones que los desarrollen. 
 
 Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la 
interpretación, modificación, resolución e incidencias en 
la ejecución de este contrato y sobre sus efectos, serán 
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, habiendo lugar 
contra los mismos a interponer los recursos pertinentes. 
 
 Respecto de la transacción y arbitraje se 
estará a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

 
Cláusula 2ª.- OBJETO DEL CONTRATO. 
 

 El objeto de la contratación será el descrito en 
el cuadro de características específicas, que se 
realizarán con estricta sujeción a los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas. Estos documentos formarán 
parte del contrato y deberán ser firmados junto con éste 

por el adjudicatario en el acto de su formalización, en 
prueba de conformidad. 
 
Cláusula 2ª bis.- CLÁUSULAS SOCIALES 
 
 Aspectos de política social:- En el Cuadro 
de Características Específicas del presente pliego se 
podrán establecer aspectos de política social en el 
procedimiento de contratación para el fomento del 
empleo de personas en situación o riesgo de exclusión 
social, la inserción laboral de personas con 
discapacidad, el fomento de la estabilidad en el empleo, 
la promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres y el impulso de medidas de conciliación de la 
vida familiar y laboral, siempre  que resulten 
compatibles con el objeto del contrato y su régimen 
jurídico. Las cláusulas sociales introducidas podrán 
consistir en una exigencia de especiales requisitos de 
capacidad y solvencia técnica, criterios de adjudicación 
de carácter social y/o condiciones especiales de 
ejecución del contrato, todo ello en los términos 
previstos en el ACUERDO 44/2016, de 21 de julio, de la 
Junta de Castilla y León, por el que se aprueban 
directrices vinculantes para los órganos de contratación 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León 
sobre incorporación de cláusulas sociales en la 
contratación pública.  
 

Los compromisos de política social adquiridos 
por los adjudicatarios en el procedimiento de licitación y 
en su oferta serán calificados en el presente pliego bien 
como condición especial de ejecución, estableciendo 
penalidades por su incumplimiento, o bien como 
obligación contractual esencial a efectos de resolución 
del contrato. En cualquier caso, el incumplimiento de 
las condiciones especiales de ejecución de carácter 
social dará lugar a las penalidades previstas en el 
presente Pliego. 
 
 Reserva del contrato a Centros Especiales 
de Empleo y Empresas de Inserción. Cuando así se 
establezca en el Cuadro de Características Específicas 
de este pliego, la participación en el procedimiento de 
adjudicación del contrato estará reservada a Centros 
Especiales de Empleo y Empresas de Inserción, de 
conformidad con la Disposición Adicional 5ª del 
TRLCSP  y en los términos previstos en el ACUERDO 
44/2016, de 21 de julio, de la Junta de Castilla y León. 
En ningún caso la reserva de contrato podrá suponer 
una restricción o una limitación a la competencia 
contraria a la normativa comunitaria. 
 

Preferencias en la adjudicación: Se estará 
a lo dispuesto de forma general en la cláusula 10ª.11 
del presente pliego. 

 
Condiciones especiales de ejecución de 

carácter social: Cuando así se establezcan en el 
Cuadro de Características Específicas de este pliego 
en los términos previstos en el ACUERDO 44/2016, de 
21  de julio, de la Junta de Castilla y León.   

Los compromisos de política social adquiridos 
por los adjudicatarios en el procedimiento de licitación y 
en su oferta son considerados obligaciones 
contractuales esenciales a efectos de resolución del 
contrato.  
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Cláusula 3ª.- VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO. 
 

 A los efectos de determinar la adecuación del 
procedimiento utilizado para la contratación, así como  
si el presente contrato se encuentra dentro de los 
contratos sujetos a regulación armonizada previstos en 
el artículo 16 del TRLCSP, se atenderá al valor 
estimado establecido en el cuadro de características de 
este pliego, calculado de acuerdo a las normas del 
artículo 88 de TRLCSP. 
 

Cláusula 4ª.- PRESUPUESTO DE CONTRATA Y 
CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

 

 El presupuesto de esta contratación y el 
crédito presupuestario que se destina a la financiación 
de las obligaciones que deriven de la misma, serán los 
expresados en el cuadro de características específicas 
de este Pliego. 
 

 Cuando el contrato se adjudique o formalice 
en el ejercicio anterior al de la iniciación de su 
ejecución, la adjudicación quedará sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado 
y suficiente para garantizar las obligaciones derivadas 
del contrato en el ejercicio correspondiente, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 2 de la ORDEN 
HAC/1430/2003, de 3 de noviembre, sobre tramitación 
anticipada de expedientes de gasto (B.O.C y L.- Nº 218, 
de 10 de noviembre de 2003), en relación con el artículo 
117 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Hacienda del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y 
artículo 110.2 del TRLCSP. 
 

Cláusula 5ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 

 El plazo de ejecución del contrato y, en su 
caso, los plazos parciales de ejecución serán los 
señalados en el cuadro de características específicas, 
sin perjuicio de lo previsto en los artículos 23, 112 Y 303 
del TRLCSP y disposiciones que la desarrollen y 
modifiquen. 
 

Cláusula 6ª.- RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
52 del TRLCSP, el órgano de contratación tiene la 
facultad de designar un responsable del contrato al que 
corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las 
decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 
fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada, dentro del ámbito de las facultades que aquel 
le atribuya.  

 
Cláusula 7ª.- PERFIL DE CONTRATANTE 
 

 En cumplimiento del artículo 53 del TRLCSP, 
sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
publicidad en los casos exigidos por la citada Ley o por 
las normas de desarrollo de la Comunidad de Castilla y 
León o en los que así se decida voluntariamente, a 
través de la página Web de la Junta de Castilla y León 
(http://www.contratacion.jcyl.es) el órgano de 
contratación ha puesto a disposición de todos los 
interesados información relativa a la actividad 
contractual de la Consejería de Cultura y Turismo. 

 
 

2.- BASES DE LA LICITACIÓN Y DE LA 
ADJUDICACIÓN 

 
 

Cláusula 8ª.- PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN  
 
 La adjudicación del contrato se realizará por 
procedimiento abierto conforme a lo dispuesto en los 
artículos 138 y 157 y siguientes del TRLCSP. 
 

La valoración de las ofertas y la determinación 
de la oferta económicamente más ventajosa se 
realizarán con arreglo a los criterios de adjudicación 
consignados en el cuadro de características específicas 
de este pliego. 

 
La oferta realizada por el adjudicatario y 

aceptada por la Administración mediante la adjudicación 
del contrato tendrá el carácter de obligación contractual 
esencial y será de obligado cumplimiento para el 
contratista adjudicatario. 
 

Cláusula 9ª.- REQUISITOS DE APTITUD, 
CAPACIDAD Y SOLVENCIA 
 
 Sólo podrán contratar con el sector público las 
personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar, que no estén 
incursas en una prohibición de contratar, y que 
acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional o, en los casos en que así lo exija esta Ley, 
se encuentren debidamente clasificadas. Los 
empresarios deberán contar, asimismo, con la 
habilitación empresarial o profesional que, en su caso, 
sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. (art. 54 
del TRLCSP) 
 
 Las personas jurídicas sólo podrán ser 
adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 
fundacionales, les sean propios. (art. 57 del TRLCSP) 
 
 Podrán contratar con el sector público las 
uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la 
formalización de las mismas en escritura pública hasta 
que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su 
favor, cumpliendo los requisitos establecidos en el 
artículo 59 del TRLCSP. 
  

Los empresarios que estén interesados en 
formar las Uniones a las que se refiere el párrafo 
anterior podrán darse de alta en el Registro de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, que 
especificará esta circunstancia. 

 
Respecto de los empresarios extranjeros 

comunitarios, se estará a lo dispuesto en los artículos 
58, 66, 72.2 y 84 del TRLCSP. A los demás empresarios 
extranjeros les será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 55 y 72.3 del TRLCSP. 
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 No podrán concurrir a las licitaciones 
empresas que hubieran participado en la elaboración de 
las especificaciones técnicas o de los documentos 
preparatorios del contrato siempre que dicha 
participación pueda provocar restricciones a la libre 
concurrencia o suponer un trato privilegiado con 
respecto al resto de las empresas licitadoras. (art. 56 del 
TRLCSP) 

 
Cláusula 10ª.- CONTENIDO Y PRESENTACIÓN 

DE LAS PROPOSICIONES DE LOS 
LICITADORES 

 
 La documentación y las proposiciones de los 
licitadores se presentarán en TRES SOBRES 
CERRADOS Y FIRMADOS por el licitador o persona 
que le represente, designados, respectivamente, como 
"Sobre Nº 1: DOCUMENTACIÓN GENERAL"; “Sobre 
Nº 2: CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS”  y  "Sobre Nº 3: OFERTA ECONÓMICA 
Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS” y haciendo figurar además en ellos el 
nombre del licitador y el objeto de la contratación. 
(art. 146 del TRLCSP y art. 80 del RGCAP). EN CASO 
DE NO ESTABLECERSE EN EL CUADRO DE 
CARACTERÍSTICAS DE ESTE PLIEGO DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS CRITERIOS NO 
EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, LAS 
PROPOSICIONES SE PRESENTARÁN ÚNICAMENTE 
EN DOS SOBRES (SOBRE Nº 1: “DOCUMENTACIÓN 
GENERAL”; SOBRE Nº 2: “OFERTA ECONÓMICA Y 
OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS”). 
  
 Asimismo, los licitadores indicarán dirección, 
número de teléfono y dirección de correo electrónico 
mediante los que se desee recibir información y 
comunicaciones por parte de esta Administración, 
especialmente las relativas a la subsanación de 
documentación establecida en la cláusula 11 de este 
Pliego. Si no se indica, o intentada la comunicación por 
este medio el resultado fuese negativo, se procederá a 
publicar en el tablón de anuncios de la consejería, con 
una antelación mínima de dos días al acto público de 
apertura de propuestas, la relación de los licitadores así 
como las deficiencias que éstos hayan de subsanar.  
 
 La documentación contenida en los sobres 
antes reseñados estará redactada en el idioma 
castellano y deberá entregarse dentro del plazo y en el 
lugar indicados en el cuadro de características 
específicas del presente Pliego y en el anuncio de esta 
licitación, o enviados por correo dentro de dicho plazo. 
Una vez presentada la documentación no podrá ser 
retirada, salvo que exista causa justificada. 
 Si la documentación se remitiese POR 
CORREO deberá justificarse la fecha de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano 
de contratación la remisión de la oferta mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día dirigida al 
SERVICIO DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA 
DE LA CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO (FAX 
983411050), indicando con claridad la denominación 
del concurso. Sin la concurrencia de ambos requisitos 
no será admitida la documentación si es recibida por el 

órgano de contratación con posterioridad a la fecha y 
hora de terminación del plazo señalado en el anuncio. 
Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la 
indicada fecha sin haberse recibido la documentación, 
ésta no será admitida en ningún caso. (Art. 80 del 
RGCAP). 

  

SOBRE  1:   DOCUMENTACIÓN 
GENERAL. 
 
SOLAMENTE DEBERÁN INCLUIRSE LOS 
DOCUMENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE 
RESEÑAN. 
(Art. 146.1 del TRLCSP) 
 
 Los documentos solicitados se aportarán 
presentando sus originales o bien mediante copias 
auténticas.  
 
- Las fotocopias de dichos documentos no tendrán 
validez si en ellas no consta su autenticidad legal 
derivada del cotejo con el original respectivo por 
parte de funcionario público (compulsa). 
 
- Las certificaciones remitidas al órgano de 
contratación por vía electrónica tendrán los efectos 
que en cada caso determine la normativa aplicable 
(Art. 15 del RGCAP). 
 
1.- ÍNDICE DE DOCUMENTOS: 

 
 Se hará constar en hoja independiente el 
contenido del sobre, enunciado numéricamente. (Art. 80 
del RGCAP). 
 
 De acuerdo con la Orden HAC/1102/2007, de 
31 de mayo, por la que se regula el Registro de 
Licitadores de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León (Bocyl nº 121 de 22 de junio), los licitadores 
podrán solicitar al Registro de Licitadores de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, el certificado 
correspondiente al estado de los datos y documentos 
registrados del licitador inscrito en el Registro. En el 
caso de que el licitador presente dicho certificado, éste 
quedará dispensado de presentar en el procedimiento 
contractual la documentación que haya sido inscrita en 
el Registro, siempre que ésta se encuentre debidamente 
actualizada. En el caso de que no se presente dicho 
certificado deberán presentar los siguientes 
documentos. 
 

2. ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD Y 
CAPACIDAD DEL LICITADOR:  
 

2.1.- EMPRESAS ESPAÑOLAS: 
 

-  Si el licitador es un empresario individual presentará 
el Documento Nacional de Identidad, o el que, en su 
caso, lo sustituya reglamentariamente. (art. 21 del 
RGCAP). 

 
- Si el licitador fuese una persona jurídica, la 

capacidad de obrar se acreditará mediante la escritura 
o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las 



 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  Localizador: MSAL25UPFW7QEXXXUUTLCE

 Fecha Firma: 19/10/2017 13:22:07 Fecha copia: 10/11/2017 14:02:23

Firmado en Valladolid por: El Jefe de Servicio de Contratación Administrativa : JUAN IGNACIO ESPESO SALADO

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=MSAL25UPFW7QEXXXUUTLCE para visualizar el documento original

 

OBJETO: SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES 
FINALES DE DEPORTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018. EXPEDIENTE A2017/000348 

que se regula su actividad, debidamente inscritos, en 
su caso, en el registro Público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica de que se trate (art. 
72.1 del TRLCSP). 

 

2.2.- EMPRESAS EXTRANJERAS: 
 

  Las empresas extranjeras presentarán 
traducción oficial al castellano de sus documentos 
constitutivos.  
 

2.2.1.- Empresas comunitarias o signatarias 
del Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo: 
(art. 58 TRLCSP). 

Presentarán certificados de su inscripción en los 
Registros que se indican en el Anexo I del RGLCAP, en 
función de los diferentes contratos (artículo 9 del 
RGLCAP). 
 

2.2.2.- Empresas no comunitarias: (art. 55 
TRLCSP). 

Presentarán informe expedido por la misión 
Diplomática Permanente u Oficina Consular de España 
del lugar del domicilio de la empresa, con el contenido y 
requisitos establecidos en el artículo 10 del RGLCAP. 
 

 Para celebrar contratos de obras será 
necesario, además, que estas empresas tengan abierta 
sucursal en España, con designación de apoderados o 
representantes para sus operaciones, y que estén 
inscritas en el registro Mercantil. 
 

En cualquier caso, las empresas extranjeras 
deberán presentar declaración responsable de 
sometimiento a la jurisdicción de los Tribunales 
españoles, para resolver cualquier incidencia que 
pudiera derivarse del contrato (art. 9 RGCAP). 
 
3. ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL 
PROPONENTE. 
 

 Si el licitador fuere persona jurídica, deberá 
acreditarse que quien firma la proposición en su nombre 
tiene poder bastante en derecho para representar a 
aquella y se presentará su Documento Nacional de 
Identidad  (art. 21 del RGCAP)  En general, quien 
comparezca o firme proposiciones en nombre de otro o 
actúe como su mandatario u ostente la representación 
de una unión temporal de empresarios que suscriba la 
licitación, deberá presentar poder bastante al efecto. 
 
4. ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA 
O FINANCIERA Y TÉCNICA O PROFESIONAL. 
 

El cumplimiento de los criterios de 
solvencia económica y financiera y técnica-profesional 
se acreditará de acuerdo con las exigencias descritas 
en el cuadro de características específicas de esta 
contratación conforme a lo establecido en el art. 74.1 del 
TRLCSP. 
 

 No será exigible la clasificación a los 
empresarios no españoles de Estados miembros de la 
Unión Europea ya concurran al contrato aisladamente o 
integrados en una unión, sin perjuicio de la obligación 
de acreditar su solvencia (art. 66.1 del TRLCSP). En 
este caso, la solvencia económica y financiera y la 
solvencia técnica o profesional, se acreditarán por los 

medios que se precisan en el Cuadro de Características 
del presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

 Conforme a lo dispuesto en el art. 146.3 del 
TRLCSP, cuando las circunstancias relativas a la 
personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su 
representación; o los que acrediten la clasificación de la 
empresa, en su caso, o justifiquen los requisitos de su 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, 
se realice mediante la certificación de un Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas, prevista el  
apartado 2 del art. 83 del TRLCSP, o mediante un 
certificado comunitario de clasificación conforme a lo 
establecido en el art. 84 del mismo texto legal, deberá 
acompañarse a la misma una declaración responsable 
del licitador en la que manifieste que  las 
circunstancias referidas en el correspondiente 
certificado no han experimentado variación (Modelo 
Anexo 8). 
 

El apartado 1 del artículo 65 del TRLCSP, 
establece que, para  los contratos de servicios no será 
exigible la clasificación del empresario. En el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato se 
establecerán los criterios y requisitos mínimos de 
solvencia económica y financiera y de solvencia técnica 
o profesional tanto en los términos establecidos en los 
artículos 75 y 78 de la Ley como en términos de grupo o 
subgrupo de clasificación y de categoría mínima 
exigible, siempre que el objeto del contrato esté incluido 
en el ámbito de clasificación de alguno de los grupos o 
subgrupos de clasificación vigentes, atendiendo para 
ello al código CPV del contrato. En tales casos, el 
empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente 
mediante su clasificación en el grupo o subgrupo de 
clasificación correspondiente al contrato o bien 
acreditando el cumplimiento de los requisitos 
específicos de solvencia exigidos en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y detallados en los pliegos del contrato. 
En defecto de éstos, la acreditación de la solvencia se 
efectuará con los requisitos y por los medios que 
reglamentariamente se establezcan en función de la 
naturaleza, objeto y valor estimado del contrato, medios 
y requisitos que tendrán carácter supletorio respecto de 
los que en su caso figuren en los pliegos. 
 
 En el caso de que una parte de la prestación 
objeto del contrato tenga que ser realizada por 
empresas especializadas que cuenten con una 
determinada habilitación o autorización profesional, la 
clasificación en el subgrupo correspondiente a esa 
especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse 
por el compromiso del empresario de subcontratar la 
ejecución de esta porción con otros empresarios que 
dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación 
necesarias, siempre que el importe de la parte que debe 
ser ejecutada por éstos no exceda del 50 por ciento del 
precio del contrato. 
 
5. DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE 
(MODELO ANEXO 3) de que la empresa licitadora no 
se halla: 
 



 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  Localizador: MSAL25UPFW7QEXXXUUTLCE

 Fecha Firma: 19/10/2017 13:22:07 Fecha copia: 10/11/2017 14:02:23

Firmado en Valladolid por: El Jefe de Servicio de Contratación Administrativa : JUAN IGNACIO ESPESO SALADO

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=MSAL25UPFW7QEXXXUUTLCE para visualizar el documento original

 

OBJETO: SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES 
FINALES DE DEPORTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018. EXPEDIENTE A2017/000348 

- en ninguna de las circunstancias que suponen 
prohibición o incompatibilidad para contratar con la 
Administración, establecidas en el artículo 60 del 
TRLCSP, y disposiciones que la desarrollen y modifiquen. 
Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse 
al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la 
justificación acreditativa de tal requisito deba 
presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el 
empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.Cuando 
la empresa no esté obligada a presentar las 
declaraciones o documentos a que se refieren los 
artículos 13 y 14 del RGCAP, se acreditará tal 
circunstancia mediante declaración responsable. 
 

Del mismo modo esta declaración incluirá la 
declaración responsable de no estar afectada por la 
Ley 6/1989, de 6 de octubre, de incompatibilidades de 
los miembros de la Junta de Castilla y León y de otros 
cargos de la Administración Autonómica.  
 
 Asimismo, cuando proceda, se adjuntará 
autorización del interesado para recabar datos a la 
Agencia Tributaria y a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, de estar al corriente en el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a 
la seguridad Social, a los solos efectos de este 
contrato y con arreglo a lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, según Modelo 
ANEXO 7. 
 
6. DECLARACIÓN RESPONSABLE (VER ANEXO 4) 
de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
con la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 
7.- En relación con el IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS – I.A.E. deberá presentarse la siguiente 
documentación: 
 

 1.- Alta en la matrícula del Impuesto. El 
epígrafe del Impuesto en el que esté dado de alta el 
empresario o profesional deberá corresponderse con el 
objeto del contrato. 
 

 2.- Recibo acreditativo de haber abonado el 
último ejercicio vencido del citado impuesto; la 
presentación del recibo servirá asimismo como 
acreditación del alta en la matrícula del impuesto. 
 

 Cuando el empresario no pueda aportar dicho 
recibo por estar incluido en alguno de los supuestos 
previstos en el art. 82 del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, 
deberá presentar una declaración responsable de 
exención del Impuesto (ANEXO 6). En ningún caso 
esta declaración servirá como acreditación del alta 
en la matrícula del impuesto. 
 
 LAS PERSONAS FÍSICAS NO TENDRÁN 
QUE APORTAR EL RECIBO ACREDITATIVO, LA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EXENCIÓN O 
CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA;  PERO SÍ LA 

ACREDITACIÓN DEL ALTA EL MATRÍCULA DEL 
I.A.E. 
 
 3.- Declaración responsable, según ANEXO 
5  de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado Impuesto (art. 15 RGCAP). 
 
8. Acreditación de haber constituido la GARANTÍA 
PROVISIONAL (MODELO ANEXO 2) que, en su caso, 
figure en el cuadro de características específicas de 
este Pliego, sin perjuicio en este caso de lo previsto en 
98 del TRLCSP, sobre la garantía global. 
  
9. LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA que 
expresamente haya sido exigida en el anuncio de 
licitación y en el cuadro de características específicas 
de esta contratación, sobre la base de lo previsto en el 
artículo 146.2 del TRLCSP y disposiciones que la 
desarrollen y modifiquen. 
 
10. En el caso de que varias empresas presenten una 
OFERTA CONJUNTA DE LICITACIÓN EN U.T.E., cada 
una acreditará su personalidad y capacidad para 
contratar con arreglo a lo dispuesto en los apartados 
precedentes de esta cláusula. Así mismo, para que en 
la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión 
temporal frente a la Administración, será necesario que 
los empresarios que deseen concurrir integrados en ella 
indiquen los nombres y circunstancias de los que la 
constituyan, la participación de cada uno de ellos y que 
asumen el compromiso de constituirse formalmente en 
Unión temporal, caso de resultar adjudicatarios, y la 
designación de quien, durante la vigencia del contrato, 
ostentará la plena representación de todos ellos frente a 
la Administración, conforme a lo establecido en el 
artículo 59.1 y 2 del TRLCSP. 
 
 Para los casos en que sea exigible la 
clasificación y concurran en la unión temporal 
empresarios nacionales, extranjeros que no sean 
nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea 
y extranjeros que sean nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea, se estará a lo 
establecido  en el artículo 59.4 y concordantes del 
TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo. 
 
 La duración de las uniones temporales de 
empresarios será coincidente con la duración del 
contrato hasta su extinción (art. 59.3 del TRLCSP). 
 
11. ACREDITACIÓN DE QUE LA EMPRESA 
LICITADORA CUMPLE LO DISPUESTO EN LA LEY 
13/1982, de 7 de abril, DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE 
LOS MINUSVÁLIDOS, en los supuestos en que ello sea 
obligatorio, relativo a la obligación de contar con un dos 
por ciento de los trabajadores con discapacidad o 
adoptar las medidas alternativas correspondientes, a 
cuyo efecto se presentará un certificado de la empresa 
en el que conste tanto el número global de trabajadores 
de plantilla como el número particular de trabajadores 
con discapacidad en la misma o, en el caso de haberse 
optado por el cumplimiento de las medidas alternativas 
legalmente previstas, una copia de la declaración de 
excepcionalidad y una declaración del licitador con las 
concretas medidas a tal efecto aplicadas (art. 81 del 
TRLCSP). 
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12. DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A 
ASPECTOS SOCIALES DE LA CONTRATACIÓN en 
los términos previstos en el ACUERDO 44/2016, de 21  
de julio, de la Junta de Castilla y León y según ANEXO 
9.  
 
 No obstante, en los contratos de obras con 
valor estimado inferior a 1.000.000 de euros y de 
suministros y servicios con valor estimado inferior a 
90.000 euros, la aportación inicial de la 
documentación establecida en el apartado 1 del 
artículo 146 del TRLCSP, podrá ser sustituida por 
una declaración responsable del licitador indicando 
que cumple las condiciones establecidas legalmente 
para contratar con la Administración (según modelo 
Anexo 10). En todo caso el órgano de contratación, 
en orden a garantizar el buen fin del procedimiento, 
podrá recabar, en cualquier momento anterior a la 
adopción de la propuesta de adjudicación, que los 
licitadores aporten documentación acreditativa del 
cumplimiento de las condiciones establecidas  para 
ser adjudicatario del contrato.  
 
 El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos y solvencia exigidos 
para contratar con la Administración será el de la 
finalización del plazo de presentación de 
proposiciones. 
 
 

SOBRE 2: CRITERIOS NO EVALUABLES 
MEDIANTE FÓRMULAS. 
 
SOLAMENTE DEBERÁN INCLUIRSE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

 DOCUMENTACIÓN QUE EL LICITADOR 
CREA CONVENIENTE PRESENTAR 
RELACIONADA CON LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y QUE NO SEAN 
SUSCEPTIBLES DE EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS. 

 
* En la baremación de estos criterios de 
adjudicación, solamente se tendrán en cuenta los 
documentos incluidos en este sobre.  

De acuerdo a lo establecido en el art. 26 del 
R.D. 817/2009, esta documentación ha de presentarse 
en sobre independiente del resto de la proposición. El 
contenido de este sobre no podrá revelar ninguno 
de los aspectos a valorar en el SOBRE Nº 3 OFERTA 
ECONOMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FORMULAS. El incumplimiento de esta 
previsión dará lugar a la exclusión de la proposición 
por no respetar el secreto de la oferta previsto en 
los artículos 145.2 del TRLCSP y  80.2 del RGCAP.  

 
 

SOBRE 3: OFERTA ECONÓMICA Y 
OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FÓRMULAS. 
 

 Este sobre se numerará y designará como 
“Sobre Nº 2: OFERTA ECONÓMICA Y OTROS 
CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS” 
si el cuadro de características de este pliego no 
establece CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS. 
 
SOLAMENTE DEBERÁN INCLUIRSE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

a)  PROPOSICIÓN ECONÓMICA DE LA EMPRESA 
(Con firma original del representante legal de 
la misma). EN AQUELLOS SUPUESTOS EN 
LOS QUE LA OFERTA SE PRESENTE POR 
UNA U.T.E,  LA PROPOSICION DEBERA VENIR 
SUSCRITA POR TODOS LOS 
REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS 
INTEGRANTES DE LA U.T.E. (MODELO ANEXO 
1). 

 
b) DOCUMENTACIÓN QUE EL LICITADOR CREA 

CONVENIENTE PRESENTAR RELACIONADA 
CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y 
QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE EVALUACIÓN 
MEDIANTE FÓRMULAS. 
 

* En la baremación de estos  criterios de 
adjudicación, solamente se tendrán en cuenta los 
documentos incluidos en este sobre.  
 
 
1. En el escrito de PROPOSICIÓN ECONÓMICA se 
expresará el importe total (y por plazos, si procede) de 
la prestación que se contrata, desglosándose el importe 
de la base imponible, excluido el Impuesto sobre el 
valor Añadido, e indicándose además, como partida 
independiente, el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que deba ser repercutido y el tipo del mismo 
(art. 145.5 del TRLCSP), entendiéndose a todos los 
efectos que la oferta comprende cualquier otro tributo, 
arancel o arbitrio que pudieran devengarse como 
consecuencia de la formalización o ejecución del 
contrato, en cuyo presupuesto se consideran incluidos. 
Cuando así se establezca en el PCAP, el escrito de 
proposición económica recogerá también otros 
importes, cantidades, porcentajes, o cualquier otra 
expresión numérica, referida a aquellos criterios de 
adjudicación evaluables mediante fórmulas distintos del 
precio del contrato, sin perjuicio de que estos datos 
vengan acompañados de la documentación 
complementaria que se exija para justificarlos cuando 
ello sea preciso.  
 

- La presentación de las proposiciones 
supone por parte del empresario licitante la 
aceptación expresa de las cláusulas de este Pliego 
y, en su caso, del Pliego de Prescripciones Técnicas 
que sea aplicable (art. 145.1 del TRLCSP). 

 
- SE RECHAZARÁN aquellas proposiciones 

económicas que no guarden concordancia con la 
documentación exigida y admitida, que excedan del 
presupuesto base de licitación, que varíen 
sustancialmente el modelo establecido, que comporten 
error manifiesto en el importe de la proposición, así 
como las que contengan omisiones, tachaduras, 
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enmiendas o contradicciones que impidan conocer 
claramente la oferta, las que contengan salvedades a la 
aceptación de alguna cláusula de este Pliego o del 
Pliego de Prescripciones Técnicas y, en general, todas 
aquellas contrarias a las cláusulas de este Pliego o a las 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, en su caso (art. 
145.1 del TRLCSP). 

- Cada licitador no podrá presentar más que 
UNA SOLA PROPOSICIÓN y tampoco podrá suscribir 
ninguna proposición en unión temporal con otros si lo 
han hecho a título individual. En tales casos las 
proposiciones por él presentadas serán desestimadas 
(art. 145.3 del TRLCSP). 
 
2. El licitador podrá, además, incluir la 
DOCUMENTACIÓN que crea conveniente en relación 
con los CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS expresados 
en este Pliego. 
 

CLAÚSULA 11ª.- MESA DE CONTRATACIÓN, 
CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES Y 
PROPUESTA DE LA MESA. 

1. Mesa de contratación. 

 El órgano de contratación estará asistido por 
una Mesa de Contratación con la composición prevista 
en el artículo 79.2 de la de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, y su funcionamiento interno, se ajustará 
a las previsiones contenidas en el artículo 52 de la 
citada Ley. 

 La designación de los miembros de la mesa 
de contratación podrá hacerse por el órgano de 
contratación con carácter permanente, o de manera 
específica para la adjudicación de cada contrato. Pese 
al carácter no básico del artículo 21.4 del R. D. 
817/2009, la composición de la mesa se publicará en el 
perfil del contratante (http://www.contratacion.jcyl.es) con 
una antelación mínima de siete días con respecto a la 
reunión que deba celebrar para la calificación de la 
documentación referida en el artículo 146.1 del 
TRLCSP, o en el BOCYL cuando la misma tenga 
carácter permanente. (art. 21.4 R.D. 817/2009) 

2. Apertura y calificación de la documentación 
general a la que hace referencia el artículo 146 del 
TRLCSP. 

 Finalizado el plazo de admisión de 
documentación, se constituirá la Mesa de Contratación, 
de acuerdo a lo anteriormente expuesto, procediendo a  
la apertura y calificación de la documentación incluida 
en el SOBRE Nº 1 DOCUMENTACION GENERAL, a la 
que hace referencia el artículo 146 del TRLCSP. 

 

 Si la Mesa observara defectos u omisiones 
subsanables procederá en la forma prevista en el 
artículo 81.2 del RGCAP, concediendo un plazo no 
superior a tres días hábiles para que el licitador corrija o 
subsane los mismos, siempre antes de la fecha fijada 
para la celebración del acto público para la apertura de 
la documentación relativa a los criterios de adjudicación 
ponderables en función de un juicio de valor, al objeto 
de que dicho acto de apertura pueda celebrarse en la 
fecha establecida (art. 27.1 del R.D. 817/2009). 

 Si los defectos u omisiones no fueran 
subsanados o, en su caso, no fueran subsanables, la 
documentación será rechazada. 

 De todo ello se levantará la correspondiente 
acta. 

3. Apertura de la documentación relativa a los 
criterios de adjudicación ponderables en función de 
un juicio de valor. 

 Realizadas las actuaciones anteriores, se 
procederá en acto público a la apertura del SOBRE Nº 2 
CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE 
FORMULAS, el cual contiene la documentación relativa 
a los criterios de adjudicación ponderables en función 
de un juicio de valor. 

 El lugar, día y hora de este acto será el 
establecido en el anuncio de licitación, y deberá tener 
lugar en un plazo no superior a siete días a contar 
desde la apertura de la documentación administrativa a 
la que se refiere el artículo 146.1 del TRLCSP, y sin 
exceder del plazo de un mes contado desde la fecha de 
finalización del plazo para presentar las ofertas (art. 
160.1 del TRLCSP). 

 El acto comenzará con la lectura del anuncio 
del contrato, y acto seguido el Presidente de la Mesa 
manifestará el resultado de la calificación de la 
documentación administrativa a la que se refiere el 
artículo 146.1 del TRLCSP, con expresión de las 
proposiciones admitidas, de las rechazadas y de la 
causa o causas de inadmisión (arts. 82 y 83 RGCAP). 
Las ofertas rechazadas quedarán excluidas del 
procedimiento de adjudicación, y los sobres nº 2 y 3 de 
dichas ofertas no podrán ser abiertos. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 
del R.D. 817/2009, esta documentación ha de 
presentarse en sobre independiente del resto de la 
proposición. El contenido de este sobre no podrá 
revelar ninguno de los aspectos a valorar en el 
SOBRE Nº 3 OFERTA ECONOMICA Y OTROS 
CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS. 
El incumplimiento de esta previsión dará lugar a la 
exclusión de la proposición por no respetar el secreto de 
la oferta previsto en los artículos 145.2 del TRLCSP y 
80.2 del RGCAP.  

 Una vez abiertos los sobres se procederá a la 
entrega de los mismos al órgano encargado de su 
valoración. Si del análisis detallado de las propuestas 
por parte del órgano encargado de su valoración, se 
pusiera de manifiesto que se revelan aspectos a valorar 
en el SOBRE Nº 3 OFERTA ECONOMICA Y OTROS 
CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS, 
éste deberá ponerlo en conocimiento de la mesa de 
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contratación, a los efectos de proceder a la exclusión de 
dicha proposición por no respetar el secreto de la oferta 
previsto en el artículo 80.2 del RGCAP. 

 De todo ello se levantará la correspondiente 
acta. 

4. Apertura de la documentación relativa a los 
criterios cuantificables de forma automática. 

 Realizadas las actuaciones anteriores, se 
procederá en acto público a la apertura del SOBRE Nº 3 
OFERTA ECONOMICA Y OTROS CRITERIOS 
EVALUABLES MEDIANTE FORMULAS, el cual 
contiene el resto de la documentación que integra la 
proposición y que son cuantificables de forma 
automática. En todo caso, la valoración de estos 
criterios se efectuará siempre con posterioridad a la de 
aquellos cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor (art. 30.2 del R.D. 817/2009). 

 El lugar, día y hora de este acto se 
comunicará a los licitadores con al menos dos días de 
antelación a través del PERFIL DE CONTRATANTE de 
la página web institucional de la Junta de Castilla y 
León, http://www.contratacion.jcyl.es. Esta publicación 
se complementará con la remisión de un aviso a través 
del número de fax facilitado por los licitadores al que 
hace referencia la cláusula 10ª de este pliego, si bien si 
no se indica dicho número o intentada la notificación por 
este medio el resultado fuese negativo, los licitadores se 
entenderán emplazados por la publicación en el perfil de 
contratante. 

El acto comenzará con la lectura del anuncio 
del contrato, y si el órgano encargado de la valoración 
de las propuestas, hubiera puesto de manifiesto a la 
Mesa de Contratación que en la fase previa se han 
revelado aspectos a valorar en el SOBRE Nº 3 OFERTA 
ECONOMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE FORMULAS, éste será el momento en el 
que el Presidente de la mesa manifestará la exclusión 
de la oferta u ofertas afectadas por no respetar el 
secreto de la oferta previsto en el artículo 80.2 del 
RGCAP, y el sobre nº 3 de dichas ofertas no podrá ser 
abierto. 

Acto seguido el Presidente de la Mesa 
manifestará el resultado de la ponderación asignada a 
los criterios dependientes de un juicio de valor con 
carácter previo a la apertura (art. 30.3 del R.D. 
817/2009), procediendo a continuación a la apertura de 
los sobres y a la lectura pública de las proposiciones 
presentadas.   

 Si alguna proposición no guardase 
concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, 
variase sustancialmente el modelo establecido, 
comportase error manifiesto en el importe de la 
proposición, o existiese reconocimiento por parte del 
licitador de que adolece de error o inconsistencia que la 
hagan inviable, será desechada por la Mesa, en 
resolución motivada. Por el contrario, el cambio u 
omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo 
uno o la otra no altere su sentido, no será causa 
bastante para el rechazo de la proposición (art. 84 
RGLCAP). 
 

 Si la Mesa estimara que, de acuerdo a los 
parámetros objetivos establecidos en el cuadro de 
características de este pliego, alguna de las 
proposiciones podría ser calificada como anormal o 
desproporcionada, tramitará el procedimiento previsto al 
efecto por el artículo 152.3 del TRLCSP, y en vista de 
su resultado propondrá al órgano de contratación su 
aceptación o rechazo. 
 
5. Propuesta de la Mesa de Contratación. 
 
 Una vez finalizado el acto público de apertura 
regulado en el punto anterior, la mesa procederá a 
realizar los cálculos oportunos para ponderar los 
criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 
Estos resultados se sumarán a los que hayan resultado 
de la ponderación asignada previamente a los criterios 
dependientes de un juicio de valor (art. 30.3 R.D. 
817/2009). A la vista de los resultados obtenidos, la 
mesa elevará su propuesta al órgano de contratación 
clasificando, por orden decreciente, las proposiciones 
presentadas y que no hayan sido declaradas 
desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado 
en el artículo 152 del TRLCSP. Para realizar dicha 
clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación o 
aspectos sometidos a negociación señalados en el 
pliego o en el anuncio pudiendo solicitar para ello 
cuantos informes técnicos estime pertinentes, y 
propondrá su adjudicación a favor de la oferta 
económicamente más ventajosa, entendiéndose como 
tal a la que obtenga la mayor puntuación en la suma 
global de los criterios de adjudicación que impliquen un 
juicio de valor (criterios no evaluables mediante 
fórmulas) y los cuantificables de forma automática 
(oferta económica y otros criterios evaluables mediante 
fórmulas). Cuando el único criterio a considerar sea el 
precio, se entenderá que la oferta económicamente más 
ventajosa es la que incorpora el precio más bajo. 
 
 En aplicación de lo previsto en la Disposición 
Adicional cuarta del TRLCSP, si se dieran varias ofertas 
que igualen en sus términos a las más ventajosas desde 
el punto de vista de los criterios que sirven de base para 
la adjudicación, tendrán preferencia para dicha 
adjudicación las empresas y entidades que se recogen 
en dicha Disposición Adicional cuarta. Si concurrieran 
varias con la misma preferencia, la adjudicación se 
decidirá mediante sorteo entre ellas. En todo caso 
cuando sea de aplicación la Disposición Adicional cuarta 
se solicitará la acreditación de las circunstancias 
declaradas. 
 
 En aquellos casos en que de conformidad con 
los criterios que figuren en el pliego, no resultara 
admisible ninguna de las ofertas presentadas, 
propondrá que se declare desierta la licitación. De igual 
modo, si durante su intervención la Mesa apreciase que 
se ha cometido alguna infracción de las normas de 
preparación o reguladoras del procedimiento de 
adjudicación del contrato, podrá exponerlo 
justificadamente al órgano de contratación, 
proponiéndole que se declare el desistimiento. 

 
Cláusula 12ª.- DOCUMENTACION PREVIA A 
LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 
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 El órgano de contratación requerirá al licitador 
que haya presentado la oferta económicamente más 
ventajosa para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento, presente la siguiente 
documentación: 

1) Documentación exigida en el artículo 146.1 del 
TRLCSP cuando el licitador propuesto como 
adjudicatario del contrato haya optado por la 
sustitución de la aportación inicial de la 
documentación establecida en el mencionado 
artículo 146.1, por una declaración responsable 
indicando que cumple las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la 
Administración, en los contratos de obras con 
valor estimado inferior a 1.000.000 de euros y 
en los de servicios y suministros de valor 
estimado inferior a 90.000 euros. (artículo 146.4 
del TRLCSP modificado por la ley 14/2013, de 
27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización). 

2) Certificación acreditativa expedida por el órgano 
competente, en la forma y con los efectos 
previstos en los artículos 13, 15 y 16 del 
RGCAP., de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
impuestas por las disposiciones vigentes, salvo 
que se haya autorizado al órgano de 
contratación para obtener de forma directa la 
acreditación de ello conforme al modelo 
contenido en el Anexo 7. 

3) Certificación acreditativa expedida por el órgano 
competente, en la forma y con los efectos 
previstos en los artículos 14, 15 y 16 del 
RGCAP, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes, salvo que se haya 
autorizado al órgano de contratación para 
obtener de forma directa la acreditación de ello 
conforme al modelo contenido en el Anexo 7. 

4) Cuando no exista obligación de presentar la 
justificación a que se refieren los artículos 13 y 
14 del RGCAP, se acreditará esta circunstancia 
mediante declaración responsable. 

5) Documento acreditativo de la constitución de la 
garantía definitiva y, en su caso, 
complementaria. Estas garantías deberán 
prestarse en alguna de las formas establecidas 
en el artículo 96 del TRLCSP, modificado por la 
Ley 14/2013, de 27 de septiembre, y según lo 
dispuesto en el artículo 61 del RGCAP. 
Alternativamente a las formas anteriores se 
podrá también constituir mediante retención en 
el precio, en cuyo caso el adjudicatario aportará 
un escrito en el se haga constar su elección en 
este sentido.  

   De conformidad con lo dispuesto en el 
RGCAP, la garantía procedente con arreglo a lo 
señalado en el párrafo anterior se depositará en 
la Caja General de Depósitos de la Tesorería 
General de la Administración de Castilla y León 
o bien en sus Oficinas Provinciales, situadas en 
las Secciones de Tesorería de los Servicios 
Territoriales de Hacienda de las Delegaciones 
Territoriales de la Junta de Castilla y León, 
debiendo quedar aquella constituida a 
disposición de la Autoridad administrativa 
correspondiente.  

   En todo caso, para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación se exhibirá el 
resguardo original del depósito de la garantía, 
de lo cual quedará constancia en el expediente 
respectivo. Cuando de conformidad con el art. 
96.2 del TRLCSP, la garantía se constituya 
mediante retención del precio se llevará a cabo 
en el primer abono o, en su caso, en el pago del 
importe total del contrato. 

          En los contratos que se celebren en el 
extranjero las garantías de todo tipo que se 
constituyan para responder del cumplimiento del 
contrato o de los pagos anticipados que se 
hicieran al contratista, se depositarán en las 
Sedes de la respectiva Misión Diplomática 
Permanente u Oficina Consular. (Art. 61.6 del 
RGCAP) 

6) De haberlo exigido en el cuadro de 
características específicas, en este momento, 
se aportará la documentación acreditativa de 
disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato conforme al artículo 
64.2 del TRLCSP. 

7) Documentos justificativos de haber abonado 
todos los anuncios de la licitación. 

 De no cumplimentarse adecuadamente el 
requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese 
caso a recabar la misma documentación al licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 

Cláusula 13ª.- ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO 

 El órgano de contratación deberá adjudicar el 
contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la documentación indicada en la cláusula 
12ª. 

  La adjudicación concretará y fijará los 
términos definitivos del contrato. No podrá declararse 
desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuren en el pliego.  
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 La adjudicación deberá ser motivada, se 
notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de 
contratante. No obstante, será de aplicación a la 
motivación de la adjudicación la excepción de 
confidencialidad contenida en el artículo 153 del 
TRLCSP. En todo caso, en la notificación y en el perfil 
de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a su formalización conforme al artículo 
156.3 del TRLCSP.  

 Según lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administración Públicas, la 
notificación se practicará preferentemente por medios 
electrónicos y, en todo caso, cuando el interesado 
resulte obligado a recibirlas por esta vía. La práctica de 
las notificaciones a través de medios electrónicos se 
ajustará a los términos establecidos en el artículo 43 de 
la citada Ley.  

3.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

Cláusula 14ª. FORMALIZACION DEL 
CONTRATO 

 El contrato deberá formalizarse en documento 
administrativo que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación, constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier 
registro público. No obstante, el contratista podrá 
solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En 
ningún caso se podrán incluir en el documento en que 
se formalice el contrato cláusulas que impliquen 
alteración de los términos de la adjudicación. 

 Si el contrato es susceptible de recurso 
especial en materia de contratación conforme al artículo 
40.1 del TRLCSP, la formalización no podrá efectuarse 
antes de que transcurran quince días hábiles desde que 
se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos.  

El órgano de contratación requerirá al 
adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no 
superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel 
en que hubiera recibido el requerimiento, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin 
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada 
la suspensión de la formalización del contrato. De igual 
forma procederá cuando el órgano competente para la 
resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

 En los restantes casos, la formalización del 
contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos. 

 En el caso de que dentro del plazo indicado 
no se hubiese formalizado el contrato por causas 
imputables al adjudicatario, se entenderá retirada la 
oferta a los efectos de formalización del contrato. El 
órgano de contratación podrá acordar la incautación, 
sobre la garantía definitiva, de una cantidad equivalente 
al importe de la garantía provisional que, en su caso, se 
hubiera podido exigir. El órgano de contratación podrá, 

en este caso, adjudicar el contrato al licitador que 
corresponda, de conformidad con el orden de 
clasificación de las ofertas que hubiere determinado la 
económicamente más ventajosa. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin 
su previa formalización, excepto en los casos previstos 
en el artículo 113 del TRLCSP. 

 Si la adjudicación se ha efectuado en favor de 
una Unión Temporal de Empresarios, a la firma del 
contrato deberá aportarse la escritura pública de su 
formalización. 

4.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES 
 

CLAUSULA 15ª.- ABONOS AL CONTRATISTA 

 El abono de los trabajos objeto del servicio se 
condiciona a la declaración de conformidad de la 
Administración y  se realizará según se recoge en el 
cuadro de características del presente pliego.  

 

CLAUSULA 16ª.- OBLIGACIONES Y GASTOS 
EXIGIBLES AL CONTRATISTA 

Cofinanciación con Fondos Estructurales 

 En el supuesto de que las acciones objeto del 
contrato estén cofinanciadas con Fondos Estructurales, 
el adjudicatario se obliga a llevar a cabo las medidas e 
instrumentos de información y publicidad que 
correspondan por la naturaleza del contrato y que 
reglamentariamente vengan establecidas en la 
normativa comunitaria y/o por la Administración 
contratante. 

Obligaciones laborales y sociales 

 El contratista estará obligado al cumplimiento 
de la normativa vigente en materia laboral, de Seguridad 
Social y de Seguridad y Salud en el Trabajo, respecto 
de los trabajos objeto del contrato, sin que, en caso de 
incumplimiento, se derive responsabilidad para la 
Consejería de Cultura y Turismo. 

Cumplimiento de plazos y ejecución de 
conformidad. Penalidades por mora o cumplimiento 
defectuoso. Indemnización de daños y perjuicios. 

 El contratista estará obligado a la ejecución de 
conformidad de la prestación contratada y al 
cumplimiento del plazo total de ejecución del contrato, 
así como de sus plazos parciales si los hubiera. Si 
llegado el término de cualquiera de dichos plazos, 
parciales o final, el contratista hubiera incurrido en 
cumplimiento defectuoso del contrato o en demora por 
causas imputables al mismo, la Consejería de Cultura y 
Turismo podrá optar por la resolución del contrato o por 
la imposición de las penalidades conforme al régimen 
previsto en los artículos 212, 213 y 214 del TRLCSP de 
la LCSP. La aplicación y pago de estas penalidades no 
excluye la indemnización a que la Administración pueda 
tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con 
motivo del retraso imputable al contratista (artículo 99.2 
del RGCAP). 
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 En todo caso la constitución en mora del 
contratista no requerirá intimación previa por parte de la 
Consejería de Cultura y Turismo. 

Otros gastos 

El contratista está obligado a satisfacer los 
gastos que se deriven de los anuncios de licitación y 
adjudicación obligatorios y los que se deriven de la 
publicación, en su caso, en un periódico de mayor 
difusión de la Comunidad, hasta el importe máximo 
establecido en el cuadro de características del presente 
pliego, los que se deriven de la formalización del 
contrato en escritura pública, las indemnizaciones a que 
den lugar las ocupaciones temporales, los que se 
requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, 
documentos o cualquier otra información de Organismos 
Oficiales o particulares, los correspondientes a pruebas, 
ensayos, prospecciones, etc., y en general, 
cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la 
prestación del servicio. 

Otras obligaciones del contratista 

Conforme a lo dispuesto en el art. 83 del Real 
Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el  Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal, el contratista se obliga a 
mantener la confidencialidad de los datos que le sean 
suministrados en ejecución del contrato, de las 
condiciones previstas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas o en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
que rigen el contrato, no pudiendo utilizar los mismos 
más que para finalidades específicas y especialmente 
delimitadas que se deriven de la ejecución del contrato. 

Asimismo se obliga a mantener controlado el 
acceso a los datos a los que se hace referencia en el 
párrafo anterior  en el caso de que hayan o hubieran 
sido informatizados, en los términos previstos en la 
legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y de regulación del tratamiento 
automatizado de datos de carácter personal. 

CLAUSULA 17ª.- TRIBUTOS 

 Tanto en las ofertas que formulen los 
licitadores como en los presupuestos de adjudicación, 
se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los 
tributos de cualquier índole que graven los diversos 
conceptos, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido 
(I.V.A.) o el tributo que por realización de la actividad 
pudiera corresponder. 

CLAUSULA 18ª.- REVISION DE PRECIOS. 

 Al presente contrato le será de aplicación lo 
establecido en los artículos 89 y siguientes del TRLCSP 
y sus correlativos reglamentarios. 

 5. - EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

CLÁUSULA 19ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 

 El contrato se ejecutará con sujeción a lo 
establecido en su clausulado y en los pliegos, y de 
acuerdo con las instrucciones que para su interpretación 

diere al contratista el órgano de contratación. El 
contratista será responsable de la calidad técnica de los 
trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios 
realizados, así como de las consecuencias que se 
deduzcan para la Administración o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

CLÁUSULA 20ª.- DIRECCIÓN DEL CONTRATO 

 La Administración, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 52 del TRLCSP y 94 del 
RGCAP, podrá ejercer de una manera continuada y 
directa la inspección y vigilancia del trabajo contratado a 
través del director expresamente designado, sin 
perjuicio de que pueda confiar tales funciones a 
cualquiera de sus órganos. 

 A este fin, el contratista facilitará la visita y el 
examen de cualquier proceso o fase de los trabajos así 
como los medios necesarios para que puedan 
desempeñar en las oficinas de aquél las citadas 
funciones. 

 El contratista o su delegado acompañarán en 
sus visitas inspectoras al director o a las personas a las 
que se refiere el párrafo primero, las cuales tendrán libre 
acceso a todos los lugares donde se esté desarrollando 
la ejecución del contrato. 

 Durante la ejecución del contrato, el 
adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes 
a la ejecución de los trabajos, conforme a las 
instrucciones de obligado cumplimiento dadas por 
escrito por la Administración a través del facultativo 
designado para la dirección del mismo. 

CLÁUSULA 21ª.- EXAMEN Y RECEPCIÓN DE 
LAS PRESTACIONES OBJETO DEL 
CONTRATO. 
 
 El examen de la prestación realizada 
comprobará su adecuación a lo previsto en los 
documentos que comprende el contrato, a las 
instrucciones dadas en interpretación de éste y a la 
normativa aplicable a su ejecución. 
 

 Una vez efectuado el examen, si se advierten 
insuficiencias, errores, defectos, infracciones de la 
mencionada normativa, retrasos o cualquier otro tipo de 
incumplimiento, se aplicará el régimen de subsanación 
de errores y corrección de deficiencias previsto, todo 
ello sin perjuicio de lo previsto en los arts. 212 y 213 del 
TRLCSP y de las reglas sobre responsabilidad del 
contratista que se establecen en los artículos 214 y 215 
del precitado texto refundido. 

CLAUSULA 22ª.- PRÓRROGA DEL CONTRATO 

 Cuando así se establezca en el cuadro de 
características del presente pliego, por mutuo acuerdo 
de las partes se podrá prorrogar el contrato antes de su 
finalización, conforme al régimen previsto en el artículo 
303 del TRLCSP.  

CLAUSULA 23ª.- MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO 
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Una vez formalizado el contrato el órgano de 
contratación podrá acordar modificaciones en el mismo 
por razones de interés público en los casos previstos en 
el Título V del Libro I del TRLCSP y conforme al 
procedimiento y condiciones regulados en los artículos 
210, 211 y 219 del mismo texto legal. 

 
El órgano de contratación, en resolución 

motivada y previa audiencia del contratista, podrá 
acordar también modificaciones del contrato en aquellos 
casos expresamente determinados en el cuadro de 
características específicas de este pliego, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 106 del TRLCSP.   
 

En la modificación de contratos de servicios 
de mantenimiento se estará a lo dispuesto en el artículo 
306 del TRLCSP.  

CLAUSULA 24ª.- PRESTACION DEL SERVICIO 

El contratista deberá prestar el servicio 
correspondiente dentro del plazo estipulado a tenor de 
las exigencias y en las condiciones establecidas en el 
pliego de prescripciones técnicas y, en su caso, deberá 
efectuar la entrega o efectuar la prestación en el lugar 
indicado en el cuadro de características del presente 
pliego. 

 
La forma de constatación de la correcta 

ejecución de la prestación será la determinada en el 
apartado que regula la forma de pago dentro del cuadro 
de características del presente pliego.  
 

6.- CONCLUSIÓN DEL CONTRATO 

CLAUSULA 25ª.-  RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  La recepción y liquidación del 
contrato se regularán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 222 del TRLCSP. La Administración 
comprobará, al tiempo de la recepción, que la calidad 
objeto del contrato se ajusta a las condiciones 
establecidas en el pliego de prescripciones técnicas. En 
el supuesto de advertirse errores o incumplimiento de 
las condiciones técnicas, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 204.2  del RGCAP. 

En aquellos contratos en los que se establezca 
un pago periódico, el acto formal y positivo de recepción 
del servicio, podrá ser sustituido por la recepción de 
conformidad de la factura del último periodo de 
ejecución del servicio. 

CLAUSULA 26ª.-  PLAZO DE GARANTÍA 

El plazo de garantía o su improcedencia, será el 
señalado en el cuadro de características de este pliego. 
No obstante, el citado plazo podrá ser ampliado por el 
adjudicatario en su documentación, siendo en este 
supuesto este último el que regirá contractualmente. El 
plazo de garantía comenzará a contarse desde la 
recepción de los trabajos realizados del servicio 
contratado. 

 
CLAUSULA 27ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

 El contrato podrá extinguirse por cualquiera 
de las causas de resolución enunciadas en los artículos 
223 y 308 del TRLCSP. 

CLAUSULA 28ª.- CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN 

 Los derechos y obligaciones dimanantes del 
contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un 
tercero siempre que las cualidades técnicas o 
personales del cedente no hayan sido razón 
determinante de la adjudicación del contrato, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 226 del TRLCSP. 
 

 Por otra parte, el contratista podrá concertar 
con terceros la realización parcial de la prestación, 
cuando así se prevea en el cuadro de características de 
este pliego, cumpliendo los requisitos previstos en el 
artículo 227 del TRLCSP y en la forma prevista en los 
artículos 228 y 228.bis del mismo texto legal. 
 
 En caso de admitirse la subcontratación en el 
cuadro de características específicas del presente 
pliego y de hacerse uso de la misma, la Administración 
podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos 
que los contratistas adjudicatarios de los contratos 
públicos, calificados como tales en el artículo 5 del 
TRLCSP, han de hacer a todos los subcontratistas  o 
subcontratadores que participen en los mismos.  En tal 
caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente 
público contratante, cuando éste lo solicite, relación 
detallada de aquellos subcontratistas o suministradores 
que participen en el contrato cuando se perfeccione su 
participación, junto con aquellas condiciones de la 
subcontratación o suministro de cada uno de ellos que 
guarden una relación directa con el plazo de pago. 
Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente público 
contratante justificante de cumplimiento de los pagos a 
aquellos una vez terminada la prestación dentro de los 
plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 
228 y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que 
sea de aplicación. Estas obligaciones se considerarán 
condiciones esenciales de ejecución, cuyo 
incumplimiento, además de las consecuencias previstas 
por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de 
penalidades que a tal efecto se contengan en los 
pliegos. (art. 228 bis del TRLCSP modificado por la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
emprendedores y su internacionalización). 
 

CLAUSULA 29ª.- DEVOLUCIÓN Y 
CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

 La garantía definitiva se devolverá conforme a 
lo establecido en el artículo 102 del TRLCSP. 

 

CLÁUSULA 30ª.- PROPIEDAD DE LOS 
TRABAJOS Y CONFIDENCIALIDAD DE DATOS 
 
 Todos los estudios y documentos elaborados 
en la ejecución del presente contrato serán propiedad 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, que podrá reproducirlos, publicarlos o 
divulgarlos en la medida que tenga por conveniente, sin 
que pueda oponerse a ello el contratista alegando 
derechos de autor. 
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El contratista responderá ante la 
Administración de la autoría de los textos, fotografías y 
cualquier otro elemento sujeto a derechos de autor que 
incorpore a sus trabajos, así como del ejercicio pacífico 
de explotación de los mismos. 
 

 Salvo que se disponga otra cosa en el cuadro 
de características del presente pliego o en el documento 
contractual, los contratos de servicios que tengan por 
objeto el desarrollo y la puesta a disposición de 
productos protegidos por un derecho de propiedad 
intelectual o industrial llevarán aparejada la cesión de 
éste a la Administración contratante. En todo caso, y 
aun cuando se excluya la cesión de los derechos de 
propiedad intelectual, el órgano de contratación podrá 
siempre autorizar el uso del correspondiente producto a 
los entes, organismos y entidades pertenecientes al 
sector público a que se refiere el artículo 3.1. (art. 301.2 
del TRLCSP). 
 

 El contratista redactor no podrá utilizar, para 
sí o para terceros, dato alguno del trabajo contratado sin 
autorización expresa de la Administración contratante.  
   

JEFE DEL SERVICIO DE  
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 

CONFORME: EL ADJUDICATARIO 
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ANEXO 1 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

  D._______________________________________________________, mayor de edad, 

con domicilio en _______________________ calle / plaza, _________________________ nº______, con 

Documento Nacional de Identidad número ____________________, actuando en su propio nombre y 

derecho, o en representación de D. _________________________________________________, o en 

representación de la Entidad cuya razón social o denominación es _____________________________, con 

C.I.F. ________________________, en su calidad de ____________________________ de la misma. 

 

EXPONGO: 

 Primero: Que me comprometo a realizar los trabajos de SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y 

DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD ESCOLAR DE CASTILLA Y LEÓN DE DEPORTES 

INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FINALES DE DEPORTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018,  

con estricta sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas, quedando 

enterado de todas las condiciones que se exigen para su adjudicación y ejecución, que acepto en su 

totalidad y sin reservas, por el importe que se expresa en la siguiente OFERTA ECONÓMICA. 

El importe se expresará solo en cifra, indicando el importe de la base imponible y del IVA o la 

exención en su caso. La base imponible no podrá superar la establecida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.  

La oferta económica global se desglosará en cada lote, por cada uno de los apartados que 

comprenden la organización y desarrollo de cada uno de los campeonatos, según lo establecido en 

el  Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

LOTE 1: DEPORTES INDIVIDUALES 

 

1-OFERTA ECONÓMICA BASE IMPONIBLE  IVA TOTAL OFERTA  

                                  €                        €                                    € 

I.-Organización Técnica………………………………………………………………...                                    € 

II.- Inscripciones…………………………………………………………………………                                    € 

III.- Transporte de participantes……………………………………………………….                                    € 

IV. Comida de participantes……………………………………………………………                                    € 

V.- Servicio Sanitario…………………………………………………………………..                                    € 

VI.- Infraestructuras…………………………………………………………………….                                    € 

VII.- Acto de entrega…………………………………………………………………..                                    € 
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2.-INCREMENTO DEL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS EXIGIDAS EN LA ORGANIZACIÓN 

TÉCNICA E INSCRIPCIÓN  

 
A.- Mínimo exigido en 

Pliegos 

B.- Incremento 

ofertado 
Total  A+B 

Ajedrez 5 personas   

Atletismo en Pista 30 personas   

Bádminton 10 personas   

Salvamento y Socorrismo 15 personas   

Tenis de Mesa 10 personas   

 

3.-INCREMENTO DEL NÚMERO DE AMBULANCIAS CON 

SOPORTE VITAL AVANZADO, ENFERMERO Y MÉDICO 

 

SI 

 

NO 

Una ambulancia con soporte vital avanzado y enfermero   

Un médico   

 

4.-SUMINISTRO DE CAMISETAS EL DÍA DE LA COMPETICIÓN 

 

SI 

 

NO 

  

 

LOTE 2: DEPORTES COLECTIVOS 

1-OFERTA ECONÓMICA BASE IMPONIBLE  IVA TOTAL OFERTA  

                                     €                      €                                      € 

Organización y Desarrollo de las Fases Previas 

I.-Organización Técnica………………………………………………………………..                                      € 

II.- Inscripciones………………………………………………………………………..                                      € 

III.- Transporte de participantes………………………………………………………                                      € 

IV.- Alojamiento de participantes………………………………………………………                                      € 

V.- Comida de Participantes…………………….…………………………………….                                      € 

VI.- Servicio Sanitario………………………………………………………………….                                      € 

Organización y Desarrollo de las Fases Finales 

I.- Organización Técnica………………………………………………………………. € 

II.- Inscripciones……………………………………………………………………….. € 

III.- Transporte de participantes……………………………………………………… € 

IV.- Alojamiento de participantes…………………………………………………….. € 

V.- Servicio Sanitario…………………………………………………………………… € 

VI.- Acto de entrega……………………………………………………………………. € 
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2.- CONDICIONES DE ALOJAMIENTO 

*Agrupamiento del mayor número de participantes en el menor número 

de hoteles 

Nº de hoteles ofertados 

 

 

*Mayor número de plazas en hoteles de mayor categoría 

Media de estrellas ofertadas 

 

 

 

3.-INCREMENTO DEL NÚMERO MÍNIMO DE PERSONAS EXIGIDAS EN LA 

ORGANIZACIÓN TÉCNICA E INSCRIPCIÓN  

A.- Mínimo exigido en Pliegos B.- Incremento ofertado Total  A+B 

6 personas   

 

4.-INCREMENTO DEL NÚMERO DE AMBULANCIAS CON 

SOPORTE VITAL AVANZADO, ENFERMERO 

 

SI 

 

NO 

Una ambulancia con soporte vital avanzado y enfermero   

 

5.-SUMINISTRO DE CAMISETAS EL DÍA DE LA COMPETICIÓN 

 

SI 

 

NO 

  

 

 Segundo: Que, a todos los efectos, debe entenderse que dentro de la presente oferta está 

comprendido no sólo el precio de la contrata, sino también todos los tributos que graven los diferentes 

conceptos, incluido especialmente el Impuesto sobre el Valor Añadido  

 

 (Lugar, fecha, firma y sello)  
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ANEXO 2 

A) MODELO DE AVAL 

 

 La entidad………………………………………………………………………………………………….(razón social de 

la entidad de crédito o de sociedad de garantía recíproca), NIF………………..,, con domicilio a efectos de notificaciones y 

requerimientos en la C/……………………………………….., localidad y código postal……………………………., y en su 

nombre………………………………………………………………(nombre y apellidos de los apoderados), con poderes 

suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este 

documento, 

 

AVALA: 

 

 A: ………………………………………………….(Nombre y apellidos o razón social del avalado), 

NIF………………….., en virtud de lo dispuesto por: …………………………………………………………(norma/s y art/s que 

impone/n la constitución de la garantía) para responder de las obligaciones 

siguientes:………………………………………………………………………………………………(detallar el objeto del contrato 

u obligación asumida por el garantizado), ante………...…………………………………………………..(órgano 

administrativo, organismo autónomo o ente público), por importe de:……………………………..….. (en letra y en cifra). 

 

 La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el art. 56,2 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente 

respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer 

requerimiento de la Caja General de Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, con 

sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de 

desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos. 

 

 EL presente aval estará en vigor  hasta que………………………………………………………… (indicación del 

órgano de contratación) o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución 

de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria. 

(Lugar y fecha)(Razón social de la entidad)(Firma de los apoderados) 

 

 

 

 

 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 

O POR LA ABOGACÍA DEL ESTADO. 

   Provincia    Fecha    Número o código 
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ANEXO 2 

B) MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

 

 Certificado número …………………………………………..… (razón social completa de la entidad aseguradora) 

(en adelante asegurador), con domicilio en, calle………………….., localidad y código postal…….……………, y 

NIF…………………, debidamente representado por Don:………………………………………………………………… 

(nombre y apellidos del apoderado/s), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de 

poderes que se reseña en la parte inferior de este documento. 

 

ASEGURA: 

 

 A……………………………………………….…………….. (Nombre de persona asegurada), NIF………………, en 

concepto del tomador del seguro, ante…………………………………….. (Órgano de contratación) (en adelante 

asegurado) hasta el importe de……………………….…… (en cifra y en letra), en los términos y condiciones establecidos 

en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas 

particulares por la que se rige el contrato………………………………………………………………………….….. (Identificar el 

contrato en virtud del cual se presta la caución) en concepto de garantía……………………………………..…..…. (Expresar 

la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc), para responder de las obligaciones, penalidades y 

demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al 

asegurado. 

 El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el 

contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste liberado de su obligación, caso de 

que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

 El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del 

seguro. 

 El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Caja General de 

Depósitos u órgano equivalente de las restantes Administraciones Públicas, en los términos establecidos en la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas y normas de desarrollo. 

 El presente seguro de caución estará en vigor hasta que……………………..……….……. (Órgano de 

contratación), o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria. 

(Lugar y fecha) (Firma) (Asegurador) 

 

 

 

 

BASTANTEO DE PODERES POR LA ASESORÍA JURÍDICA DE LA C.G.D. 

O POR LA ABOGACÍA DEL ESTADO. 

   Provincia    Fecha    Número o código 
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ANEXO 2 

C) MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE VALORES ANOTADOS (CON INSCRIPCIÓN) 

 

Don………………………………………… en representación de……………………………………….., 

Con NIF nº……………………………..., y domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en la C/ 

……………………………………………… (Localidad y Código postal)……………………………... 

 

 PIGNORA a favor de: …………………………………… (Òrgano administrativo, organismo autónomo  o entidad 

de derecho público) los siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el 

pignorante y que se identifican como sigue: 

 

Número Valores Emisión (entidad 

emisora y clase de 

valor y fecha de 

emisión. 

Código Valor Referencia del 

Registro 

Valor nominal 

unitario 

Valor de Realización 

de los valores a la 

fecha de inscripción. 

 

 

     

 

 

 En virtud de lo dispuesto por: …………………….…….. (Norma /s y artículo/s que impone/n la constitución de 

esta garantía), para responder de las obligaciones siguientes: ……………………………(Detallar el objeto del contrato u 

obligación asumida por el garantizado), contraídas por: ……………(contratista o persona física o jurídica garantizada), 

NIF:……………., con domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos en la 

C/………………………………………………, localidad y código postal:……………………………..., por la cantidad de: 

………………..(en letra y en cifra). 

 

 Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en la legislación de contratos de las 

Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos. 

 

(Nombre o razón social del pignorante) (Firma/s) 

Con mi intervención, el Notario. (Firma) 

 

 

Don: …………………………………, con D.N.I…………………….., en representación 

de………………………………………….(Entidad adherida encargada del registro contable), certifica la inscripción 

de la prenda , 

(Fecha)         (Firma) 
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ANEXO 3 

MODELO DE DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE DE 

 NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR  

 

 

 

D.______________________________________________________________________________________vecino 

de_________________________ provincia de___________________________________________, 

con domicilio en ___________________________________________________, número_________, en el caso de 

actuar en representación: como apoderado 

de__________________________________________________________________, 

con domicilio en ___________________________________________________________________________________, 

calle__________________________________________, número__________, C.I.F. ó D.N.I. o documento que lo 

sustituya núm. ___________________, enterado del anuncio inserto en el B.O.C.y.L. y de las condiciones y requisitos 

para concurrir al (objeto del contrato) 

____________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________. 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

 Que no está incurso la persona física o los administradores de la persona jurídica en ninguna de las 

circunstancias reseñadas en el artículo 60 del Real decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que incapacita para contratar con la Administración, así como en 

ninguno de los supuestos de la Ley 6/89, de 6 de octubre, de Incompatibilidades de los Miembros de la Junta de Castilla 

y León y de otros cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

  

 Igualmente declaro hallarme al corriente de las OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL impuestas por las disposiciones vigentes conforme a lo dispuesto en el artículo 146.1 del Real decreto 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

comprometiéndome a presentar la documentación justificativa del cumplimiento de tales requisitos antes de la 

adjudicación definitiva, en el caso de que vaya a resultar adjudicatario del contrato. 

 

 

Lugar, fecha y firma. 
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ANEXO 4 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA 

RESPECTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

(Para incorporar a la DOCUMENTACIÓN GENERAL.SOBRE Nº 1) 
 

 D.______________________________________________________ provisto de Documento Nacional de 

Identidad nº________________________, actuando en nombre y representación de la 

Empresa__________________________________________________________, con C.I.F. 

nº____________________, 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 Que de acuerdo con el Decreto 132/1996, de 16 de mayo, de la Junta de Castilla y León, NO TIENE DEUDA 

TRIBUTARIA ALGUNA CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

 Y para que así conste a efectos oportuno, se firma la presente en: 

 

 

 

Lugar, fecha y firma. 

 

 

 

 



 

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  Localizador: MSAL25UPFW7QEXXXUUTLCE

 Fecha Firma: 19/10/2017 13:22:07 Fecha copia: 10/11/2017 14:02:23

Firmado en Valladolid por: El Jefe de Servicio de Contratación Administrativa : JUAN IGNACIO ESPESO SALADO

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=MSAL25UPFW7QEXXXUUTLCE para visualizar el documento original

 

OBJETO: SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CATILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES 
FINALES DE DEPROTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018. EXPEDIENTE A2018/000348 

ANEXO 5 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE 

NO HABERSE DADO DE BAJA EN LA MATRÍCULA DEL IMPUESTO 

SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

 

 

 

 D.______________________________________________________ provisto de Documento Nacional de 

Identidad nº_______________________________, actuando en nombre y representación de la 

Empresa___________________________________________________________, con C.I.F. nº___________________, 

 

 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

 

 

 No haberse dado de baja en la matrícula del IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones.  

 

 Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma la presente en: 

 

 

 

Lugar, fecha y firma. 
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ANEXO 6 

 

    MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ESTAR AL CORRIENTE O ESTAR 

EXENTO DELPAGO DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

 

 

D._____________________________________________________ provisto de Documento Nacional de 

Identidad nº_______________________________, actuando en nombre y representación de la Empresa 

___________________________________________________________, con C.I.F. 

nº___________________, 

 

 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

 (Márquese lo que proceda) 

 

o Hallarse al corriente del pago del Impuesto sobre Actividades Económicas, o bien,  

 

o Estar exento del pago del Impuesto sobre Actividades Económicas de conformidad a cuanto establece el art. 

82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 

 Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma la presente en: 

 

 

Lugar, fecha y firma. 
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ANEXO 7 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 
TRIBUTARIA Y A LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE ESTAR AL CORRIENTE 
DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL (CONTRATOS CON LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS) 

     

       La persona abajo firmante autoriza a la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, 

a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, los datos relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y demás 
normativa de desarrollo, en el procedimiento de contratación administrativa del servicio abajo indicado.  
  
            La presente autorización se otorga exclusivamente para el procedimiento mencionado anteriormente 
y el uso de los datos obtenidos se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

A.- DATOS DEL CONTRATISTA (En el supuesto que el licitador sea una Unión Temporal de 
Empresarios se harán constar los datos de todos los miembros de la U.T.E.) 

APELLIDOS Y NOMBRE /RAZÓN SOCIAL 

NIF FIRMA (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS) 

B.- DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍDICA) 

APELLLIDOS Y NOMBRE 

NIF ACTÚA EN CALIDAD DE 

FIRMA 

En.......................... , a ................ de ..........................de ...............  

 

NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido  a la Consejería de Cultura y Turismo. Secretaría General. Servicio de Contratación 
Administrativa. 
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ANEXO 8 

   
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VIGENCIA DE LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS REGISTROS  

DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS 
 

(Para incorporar a la DOCUMENTACIÓN GENERAL cuando se aporte Certificado del Registro de Licitadores o 
Certificado del Registro Oficial de Empresas Clasificadas del Ministerio de Economía y Hacienda) 

 

 
 

D.______________________________________________________ provisto de Documento Nacional de 

Identidad nº_______________________________, actuando en nombre y representación de la Empresa 

_________________________________________________________, con C.I.F. 

nº___________________, 

 

 D E C L A R A: 

 

 Primero.- Que están actualizados y vigentes cuantos datos figuran en el Registro de Licitadores, y 

que los mismos no han experimentado variación. 

 

 Segundo.- Que está en vigor la documentación aportada para acreditar la personalidad jurídica del 

licitador. 

 

 Tercero.-  Que las clasificaciones aportadas para concurrir a la licitación del presente contrato, se 

encuentran vigentes al día de la fecha, subsistiendo, igualmente, las mismas circunstancias que sirvieron de 

base para su obtención 

 

 

 Y para que así conste, a los efectos oportunos en la licitación del servicio abajo indicado, firmo la 
presente en ….……………………….., a ….  de…………………….  de …………. 
 

 

 

 

    Fdo. 
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ANEXO 9 

 

  DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A ASPECTOS SOCIALES DE LA CONTRATACIÓN 
 

(Para incorporar a la DOCUMENTACIÓN GENERAL (SOBRE Nº 1) 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 

 

 D.______________________________________________________ provisto de Documento 

Nacional de Identidad nº_______________________________, actuando en nombre y representación de la 

Empresa _________________________________________________________, con C.I.F. 

nº___________________, a los efectos previstos en el Apartado Cuarto. 4. d). “Cláusulas sociales-

Condiciones Especiales de Ejecución”  del Acuerdo 44/2016, de 21 de julio, de la Junta de Castilla y León, 

por el que se aprueban directrices vinculantes para los órganos de contratación de la Administración 

General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León sobre incorporación de aspecto sociales en la 

contratación pública, 

 

 D E C L A R A: 

Que en el caso de resultar adjudicatario se compromete a cumplir con la siguiente condición especial de 

ejecución de carácter social: 

(Indíquese lo que proceda) 

o Que al menos el 30% del total de los trabajadores afectados por el presente contrato gocen de  

estabilidad laboral.  

o Que el porcentaje de contratación indefinida de la empresa en el periodo de ejecución del presente 

contrato será superior al 80% de la plantilla de la misma.  

 

 Y para que así conste, a los efectos oportunos en la licitación del servicio abajo indicado, firmo la 

presente en…………………………….., a……..  de………………………. de ……… 
 

 

 

 

    Fdo. 
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OBJETO: SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD 
ESCOLAR DE CATILLA Y LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES 
FINALES DE DEPROTES COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018. EXPEDIENTE A2018/000348 

 

ANEXO 10 

  DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL LICITADOR EN LA QUE MANIFIESTA QUE CUMPLE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS  LEGALMENTE Y EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN 
 

(Para incorporar a la DOCUMENTACIÓN GENERAL.SOBRE Nº 1) 
 

D.______________________________________________________ provisto de Documento Nacional 
de Identidad nº________________________, actuando en nombre y representación de la 
Empresa__________________________________________________________, con C.I.F. 
nº____________________, a los efectos previstos en al artículo 146.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
modificado por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de Apoyo a los Emprendedores y su 
Internacionalización 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD,  
 

o Que en la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas del contrato abajo referido 
cumple las condiciones establecidas legalmente y en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para celebrar el referido contrato. 

 
o Que, así mismo, dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento de dichas condiciones 

establecidas en el artículo 146.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y que son: 
 

a) Los que acreditan la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su 
representación. 

b) Los que acreditan la clasificación de la empresa, en su caso, o justifiquen los requisitos de 
su solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

c) La declaración responsable de no estar incurso en prohibición de contratar. Esta 
declaración incluye la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 

d) En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. 
e) Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los 

juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 

LA PRESENTE DECLARACIÓN ÚNICAMENTE SUSTITUYE A LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 
EXIGIDA EN EL ARTÍCULO 146.1 DEL TRLCSP PERO NO EXCLUYE LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTAR EL RESTO DE DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA 10ª.- “CONTENIDO 
Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITADORES”, DEL PLIEGOS DE 
CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES. 

 
 Y para que así conste, a los efectos oportunos en la licitación del servicio para la SERVICIO DE 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS CAMPEONATOS EN EDAD ESCOLAR DE CASTILLA Y 
LEÓN DE DEPORTES INDIVIDUALES Y FASES PREVIAS Y FASES FINALES DE DEPORTES 
COLECTIVOS PARA EL AÑO 2018, firmo la presente en…………………………….., a……..  

de………………………. de ……… 
 

 

 

    Fdo.: 

 
 


